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intitulada " PAGO DE IMPUESTOS VIA INTERNET".
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responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado
respectivo.
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INTRODUCCiÓN.

El Internet ha tenido una revolución sin precedentes en el mundo de

la informática y de las comunicaciones. Los inventos del telégrafo , teléfono,

radio y ordenador sentaron las bases para esta integración de capacidades

nunca antes vivida . Internet es a la vez una oportunidad de difusión mundial ,

un mecanismo de propagación de la informa ción y un medio de

colaboración e interacción entre los indiv iduos y sus ordenadores

independientemente de su localización geográfica.

Es importante señalar que la versatilidad del Internet ha transformado

radicalmente las actividades laborales, comerciales, admin istrativas de las

personas, eliminando las barreras de tiempo y distancia, facilitando en

nuestro caso la realización de transacciones económicas e informativas de

forma segura.

La incorporac ión de esta herramienta está provocando una revoluci ón

en la simplificación administrativa tanto pública como privada. En nuestro

pais algunas entidades han comenzado a utilizarla en sus operaciones

cotidianas. Tal es el caso de las organizaciones gubernamentales que han

aprovechado este medio para tener contacto más directo, con los

ciudadanos que hacen uso de los servicios que ofrecen.

Anteriormente algunos trámites y consultas resultaban lentas y poco

convincentes, por medio de este instrumento, se trata de agilizar ciertas

operaciones. Tal es el caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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(SHCP) y el Servicio de Administración Tributaria (SAT) que, mediante la

creac ión de páginas personalizadas, han incorporado una gran variedad de

trámites y temas de interés para la mayoria de los contribuyentes, lo cual

permite llevar a cabo la tan citada y anhelada simplificación administrativa.

Dicha simplificación administrativa parece ha llegado ya, por lo menos

es lo que el Servicio de Administración Tributar ia, dio a conocer con la

publicación de la Resolución Miscelánea Fiscal por el periodo 2002-2003

publicada el pasado 31 de mayo de 2002, en donde de da a conocer la

modalidad de pagos provisionales por Internet y con fecha 30 de diciemb re

de 2002 se da a conocer la modalidad de la presentación de las

Declaraciones Anuales via Internet.

El objetivo del presenta trabajo es presentar al lector un panorama

general de los pagos de impuestos federales via Internet a partir de julio

2002, el modo de efectuar las transferencias electrónicas de fondos

bancarios, así como las modalidades que se desprenden del esquema de

presentación de declaraciones.
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CAPíTULO PRIMERO

ANTECEDENTES DE lOS IMPUESTOS EN MÉXICO
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En México la figura de los impuestos data de la época de las aztecas,

pasando ' por el periodo colonial, el México Independiente y el

Contemporáneo conociéndose algunas tributaciones a diversas actividades

desarro lladas como la propiedad, la tenencia de la tierra , la religión, las

guerra s, entre otros .

1.1. Los Aztecas

A pesar de que nuestro país fue habitado por diversas culturas , el

primer antecedente de los impuestos nace desde la época de los aztecas,

en virtud de que de esta población se conservan los vestigios históricos más

completos. A ellos se les considera como los precursores de lo que hoy se

conoce como impuesto ordinario y extraordinario.

Los aztecas tenían diversas formas de pagar tributos , ya que su

principa l objetivo era que nadie debía quedar exento del pago . Asi , en la

Gran Tenochtitlán se pagaba con aves, plumajes , animales , vestimentas,

oro, piedras, objetos de mar, etcétera.

Entre los Aztecas existían los siguientes tributos:

al Los impuestos que se cargaban a los pueblos sometidoeran :

- En especie o mercancia.

- Tributos en servicios especiales .
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b) Los tributos interiores que debian pagar los propios mexicanos :

- El que pagaban a sus señores naturales.

- El tributo religioso.

El de tiempo de querra'"

Estando tan arraigado entre los aztecas el culto relig ioso a sus diferentes

dioses . era natural que existieran también gran número de ministros, según

cálculos de los historiadores Orozco y Berra, Clavijero y Torquemada.

existían en la República 40000 leocallis con un millón de ministros,

basándose para este cálculo en que solamente en el templo mayor habi a

más de 5000 ministros.

"Para su sostenimiento y gastos de reparación de los templ os tenian

dedicadas grandes extensiones de tierras, las que denominaban teotoalpan

o tierras de los dioses y tres clases de tributos.

1.- El de las primicias de los frutos del campo.

11.- Mantenimiento, bebidas , carbón, leña, copal y vestidos.

11 1.- Tributos de servicios, labrando los terrenos dedicados a los templos-a

I Carrasco lnarte. Hugo. Derecho Fiscal Constitucion.aL Colección Leyes Comentadas . Segunda Edición. M éxk o 1993.
Editorial Harta. p. 128 .
2 Yanez Ruiz. Manuel. El problema fiscal en las distintas etapas de nuestraorganiZación pontea . Tomo 1.Taner es de
impresión de Estampillas VVa lores . México. 1958 . pp. 23 Y 24.

2
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Los Aztecas cuando estaban en tiempos de guerra tenían pueb los

sometidos que tenian obligación de seguirlos , de labrar sus tierras para

mantener al ejército, llevar sus armas y equipaje de los guerreros.

"Entre los Aztecas a nadie le valía razón ni excusa para exceptuarse del

pago del tributo; si pobre debia trabajar, si enfermo , se esperab a a que

sanase; los exactores perseguian a todos con la mayor crueldad , teniendo

facultad de vender como esclavos a los incumplidos-a

1.2. La Colonia.

A partir de la unión de dos sistemas fiscales el azteca y el español el

régimen fiscal colonial fue una organización sumamente compleja, que se

fundó desde principios del siglo XVI.

En 1521 cuando Cortés derrota al imperio azteca, se vio en la

necesidad de establecer un nuevo régimen fiscal que permitiera el

sostenimiento del gobierno colonial español.

"El tributo que se cobraba a las 38 provincias sometidas a

Tenochtillan tenia esencialmente tres fundamentos .

,. El primero era el abasto de la gran urbe, que con sus 200.000

habitantes provocaba una demanda enorme de granos y de telas así

como de una serie diversa de materias primas.

) ldem. p_28.

3
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·,. En segundo lugar se requería el tributo para sos tener y enriquecer al

prop io emperador y a las clases nob les, que acumu laban grandes

cantidades de bienes en sus palacíos, una parte de los cua les era

redistribuida en diversas formas.

,. En tercer lugar. eran necesario s los tributos para la provisión de las

fuerzas armadas controladas por la nobleza , las cuales eran la base

del poder militar y político del régimen imperial azteca"

Las 38 prov incias contribuian con una gran diversidad de prod uctos

alimenticios a Tenochtitlan como son: maiz, fríjol,. chile, sal, miel, tamb ién

.:materias primas para la construcción y para la fabricación de artesa nías,

incluyendo madera, cal, algodón, cochinilla y plumas. Los productos

elabo rados incluían el papel, petates, jícaras, y carrizos de tabaco para

fumar , Del mismo modo llegaban leña, copal, oro en tejuelos y en polvo,

cobre, cacao y otro s productos de valor.

"La recaudación era abundante y dependia de un complejo sistema de

funcionario s que recog ian los impuestos para el gobierno azteca. El sistema

depend ía de un funcion ario local (tquitl ahtoh) quien cob raba los bienes

tributarios (en especie) en el nivel loca l (los famosos calpulli). desde donde

se llevaban a los depósitos regionales. Allí, los funcionarios conocidos como

calpixqueh los transferian al centro provincial (en general una ciudad).

donde altos func ionarios imperia les supervisaban el registro completo para

su envio a Tenochtítlan'"

• Crónica gráfica de los impuestos en MéxicoSiglos XVI-XX. talleres gr:tficos de México.ma rzo del2003.p20
:' Idem. P.21.

4
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El régimen español heredó un complicado sistema tributario, a part ir de

la conquista, pero cambiaría partes fundamentales. Para el gobierno

virreina l era menos importante el suministro de la ciudad de México que las

aportaciones directas a la tesor ería de la Real Hacienda, la cual redistribu ía

los fondos a otras reales cajas dentro del virreinato que requerían

aportaciones en metálico para mantener burocracia y fuerzas milita res. Con

el tiempo, la Corona española fue exigiendo que se pagara cada vez menos

tributo en especie y más en dinero, en monedas de oro y plata. Se hizo

posible despu és de 1550, al comenzar la gran expans ión de la minería

mexicana y el consiguiente aumento de la acuñación de mon edas.

"A lo largo de los síglos XVI al XVIII fueron variando las tasas del tributo

indigena que recogian los gobernadores de cada uno de las llamadas

repú blicas de indios (puebl os de indios), las cuales disfrutaban de un

notable grado de autonomia, ya que contaban con un gobierno municipal

propio cuyas autoridades eran electas cada año, administrando sus propias

tierras comu nales y contro lando (en cada caso) una caja de com unidad que

permitía acumular fondos para pagar los tributos, cubrir pagos de fiestas y

ce lebraciones importa ntes y costear las escuelas locales (éstas últimas

esp ecialmente en el siglo XVIII)"6

En el siglo XVIII, la tasa del tributo era de aprox imadamente dos pesos

plata a pagarse anualmente por cada tributario, recayendo de manera

fundamental sobre los campesinos indios que vivían y cultivaban su propia

tierra, y sólo de manera ocasional sobre campesinos que trabajaban en

haciendas o en plantacio nes.

6 Crónicade 105 impuestosen México. Op. Cit. p. 22.

5
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La recaudación de impuestos mineros se consideraba una segunda

fuente de ingresos para la administración colonial. El diezmo minero era el

mas importante , gravamen de 10% levantado sobre toda la producción de

plata registrada en el virreinato. Desde el inicio del siglo XVI, estas

impuestos recaían directamente sobre la producción minera , afectando las

ganancias de los dueños de las minas. En ese período el quinto real

significaba precisa mente lo que su nombre indicaba, es decir, 20% del va lor

de las barras de plata, que cobraban los reales funcionarios cuando se

enteraba en la Casa de Moneda para su amonedación.

Un tercer ingreso importante derivo de los impuestos sobre el comercio,

conocidos como alcabalas y pulques (impuestos sobre las bebidas

alcohólicas locales). Se entiende por alcabala un ímpuesto real que se

cobraba por la mayoría de las transacciones mercantiles, como ejemplo

podemos mencionar a nuestro moderno impuesto al valor agregado (IVA).

En México continuó su cobranza por la Real Hacienda durante toda la

época colonial. y luego, durante buena parte del siglo XIX. fue el impuesto

mas caracteristico del que disponían los gobiernos estatales.

Se exceptuó del pago de alcabalas a indios, iglesias, monasterios,

prelados y clérigos durante la época coloníal. También, no pagaban

alcabalas algunos productos: maíz, granos y semillas vendidos en

mercados y alhónd igas, pan cocido, caballos ensillados y frenados, y libros.

A finales del siglo XVIII se observa una baja en la recaudaci ón,

coincidiendo con el impacto de la devastadora crisis agraria y dernoqr áfíca

de 1785.

6
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El régimen de la hacienda colonial depend ia de manera importante de

los llamados estancos. Éstos eran monopolios fiscales que residian en el

control, por la Corona, de la producción y/o venta de algunos art icules de

consumo. Podemos numerar los siguientes estancos : tabaco , pólvora,

azogue, sal, naipes o las nieves.

El estanco más importante fue el monopolio del tabaco, establecido en la

Nueva España en 1767, convirtiéndose hacia finales del periodo colonial en

la fuente más importante de recursos para la Real Hacienda virreinal,

proporciona ndo casi 30% de sus ingresos brutos .

Otro estanco, más antiguo que el del tabaco, era el del ramo de la

pólvora, que pertenec ia desde 1627 a la masa común del real erario. No

obstante la moderación en los precios de la pólvora, que elaboraban las

fábricas de la Real Hacienda, habia establecimientos clandestinos que la

producian, por lo que fue necesario aumentar el resguardo de esta renta

uniéndola al tabaco , alcabalas y naipes.

Un estanco primordial para la industria minera era el del azogue

(mercu riol, producto fundamental para la refinación de la plata. La Corona

española era dueña de las únicas minas importantes de producción del

mercu rio en el imperio: la gran mina de Almadén en España y la de

Huancave lica en Perú. La producción del azogue estaba bajo revisión

estatal , pero la venta se arrendaba a comerciantes que tenían que informar

con mucho detalle de sus operaciones de venta, a los funcionarios del

monopolio .

7
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Una renta que era muy particular era la de gallos . La administración

fiscal del juego de gallos se manejó bajo 105 llamados as ientos

(arrendamiento de un renta), que cons istian en el pago de una cantidad fija

anual a la Real Hacienda para contar con el permiso para celebrar dichos

juegos en determinado lugares y fechas.

Con el fin de crear una nueva fuent e de ingresos para la Real Haciend a,

Carlos 111 aprobó el proyecto para el establecimiento de la lotería en la

Nueva España.

Como ya se ha mencionado, a lo largo de 10 5 siglos XVI al XV III la

estructura de la Real Hacienda en la época colonia l fue haciéndose cada

vez más extensa y complicada. Los impuestos eran cobrados por los

funcionarios fiscales que estaban asignado s a las tesorerías provin cial es

conoci das como reales cajas, establecidas en los principales centros

administrativos, puertos , regiones mineras y zonas indígenas densa mente

pobladas

Se entienden como "las reales cajas sitios donde se deposi taba y

dispon ía del oro, plata, piedras preciosas. dinero y otros bienes

provenientes de los tributos índígenas , almojarifazgo. com isas , novenos,

quintos y diezmos; por la producción y acuñación de oro y plata. pago de

derechos , depósitos y deudas pertenec ientes a la Corona: '

1 Crónicagraficade losimpuesto. Op. Cit. p.29

8
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La primera tesoreria fue creada en la ciudad de México ; se denominó

Caja Matriz, y servia como punto de referencia contable fundamenta l para

las demás cajas de la Nueva España

Así, los gravámenes que pesaban sobre la Nueva España eran

innumerables; no obstante, más de la mitad de lo que se recaudaba se

invertía fuera del país, y como ejemplo podemos decir que a fines de la

época colonial llegó a ingresar a la hacienda pública un promedio de veinte

millones de pesos por año, de esta cantidad aproximadame nte cuatro

millones y medía se enviaban a otras colonias y siete millones se enviaban

a la Penin sula Ibéríca.

A finales del siglo XVIII se originaron algunos cambios en la hacienda

pública , se organizaron las diferentes áreas de gobierno, se crearon las

ordenanzas de intendentes con las que se prohibió algunos de los abusos

del gobierno, y se hizo una división territorial de la colonia para una mejor

administración.

A fines de 1810, los ingresos de la Nueva España disminuyeron

considerablemente como resultado del abandono de campos y ciudades por

grandes masas de hombres que se integraban en la lucha a favor de la

causa insurgente; además de que a causa de la guerra los gastos se

incrementaron, y para mejorar este problema el gobierno virre inal se vio

obligado a pedir préstamos a otras ciudades, a exigir donativos y a elevar

contribuciones en la colonia.

9
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Por lo anterior, la situación económica y social del país al iniciarse la

independencia estaba totalmente debilitada y sin bases polít ícas ni

económicas para iniciar su desarrollo.

1.3. Época Independiente.

En la politica virreinal se implementó una estrategia financiera

consistente en hacer uso de los empréstitos, dona tivos e incrementar los

impuestos indirectos, además de crear otros como los denominados

"convoy", "guerra", "escuadrón" y "alcabala eventual", ello con el fin de

subsanar la baja en la recaudación y hacer frenle a los gastos ocasio nados

por la guerra contra el movimiento insurgente; sin embargo, el estado

financiero de la administración se vio afectado debido a la inestabilidad y

falta de autoridad en el poder.

Un hecho de especial importancia durante la guerra de independencia

fue la desaprobación por parte del Cura Hidalgo de diversas obligacio nes

impuestas por la metrópoli a la Nueva España, asi como la cancelación de

los tributos que pagaban las castas y los indios, además de su opos ición al

uso del papel sellado, el cual representaba un ingreso en los negocios

judiciales, documentos y escrituras.

A partir de 1824 los diversos partidos politicos que existian se

ajustaron a un esquema de administración pública dirigido por el goberna dor

para supervisa r tanto los ingresos como los egresos y todas las operaciones

económicas efectuadas en un ejercicio fiscal.

10
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Con este esquema se pretendía normalizar el funcionam iento de las

finanzas públicas, creándose en consecuencia la Contaduría Mayor de

Hacienda la cual fue nombrada por la Cámara de Diputados y dividida en la

sección de Hacienda y de Crédito Público; sin embargo, ante el interés de

regular la organización del pais en la Conslilución de 1824, el proyecto no

se concretó debido a la aparición de grupos antagónicos como los

monárquicos y republicanos , centralistas y federa listas, conservadores y

libera les, por lo que la inestabilidad pol itica de esa época trae como

consecuencia un sistema fiscal anárquico basado fundamentalme nte en

impuestos indirectos como los mineros y arancelarios.

Los hechos políticos ocurridos en México de 1824 a 1854 como

fueron los continuos cambios de presidente de la República por las luchas

armadas que se suscitaro n entre los diferentes grupos políticos,

ocas ionaron una recaudación impositiva modesta que contrastaba con el

incremento en los gastos públicos.

Cabe señalar que en 1846, un consejo de gobierno encabezado por

Valent in Gómez Farias emitió un decreto para abolir las contribuciones en

toda la República, ante las consecuencias negativas en la act ividad

comercial, agrícola y fabril, además de que repercutía negativamente sobre

las clases económicamente bajas.

El autor Eduardo Reséndiz se expresa asi de esa época:

"El desorden fiscal va a continuar y en particular todo el esfuerzo

gubernamental se estrellaria contra el poder politico del clero, pudiendo

verse así como la burguesía liberal compuesta de los grandes hacendados
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y comerc iantes, aprovec haba esta hegemonía para desestabilizar las

finanzas públicas nacionales y evadirse de la obligación del contribuyente"."

En el caso de los impuestos sobre la propiedad territor íal durante los

primeros setenta años del siglo XIX, las diferentes administraciones

mexicanas aplica ron una legislación fiscal que exentaba de impuesto a las

cuatro quintas partes de las propiedades, y las restantes pagaban sólo una

quinta parte del impuesto , toda vez que habia propiedades cuya valuación

catastral databa de un siglo atrás, por lo que el pago del impuesto sobre

propiedad inmueble estaba totalmente desfasado y no correspondia a la

realidad.

Una de las causas de los enfrentamientos entre liberales y

conservadores era la rivalidad que existía entre el grupo manufacturero y el

grupo de los grandes comerciantes, toda vez que mientras los primeros

trataban de influir por la conservación de una política fiscal protecc ionista

prohibiendo el paso al país de los artículos extranjeros y gravar los que

entraran con impuestos más elevados para permitir el desarrollo indust rial

del pais, los segundos, afeclados por la política aduanera proteccionista,

orientaban sus presiones políticas a la creación de un sistema fiscal que les

permitiera incrementar las importaciones, pugnando por la reducción de

impuestos a la ímportación .

De 1821 a 1868, la existencia de los impuestos aduana les, los tributos

que continuaban aplicándose desde la colonia, asi como otras

contribuciones paulatinas, fueron la fuente de ingresos de la hacienda

e Reséndiz Muñoz. Eduardo. Pouuca e impuestos. Editorial.Ponú a . México. 1989 . p. 197.
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pública; sin embargo, el aduanal no era bien aceptado en virtud de que

gravaba la entrada y salida de mercancias o personas de un estado a otro,

convertia en discriminatorio y, en consecuencia, ocasionando un obstáculo

para el desarrollo del pais .

Por las consecuencias que ocasionó este impuesto, se reguló en el

articulo 124 de la Constitución de 1857 que sería suprimido a partir del

primero de julio de 1858, sin embargo las consecuencias politicas de la

Guerra de Reforma y posteriormente la intervención francesa impidieron

que dicho articu lo se cumpliera cabalmente, y fue a partir de 1861 que se

suprimieron en forma parcial las alcabalas.

En la Constitución de 1857 se plasmaron diversos pensa mientos de

corte liberal , los cuales defendian la propiedad privada en contra del

predominio de la iglesia , de ahí que el Presidente Juárez orientara su

política hacia la introducción de reformas fiscales tendientes a fortalecer la

economia nacional, para lo cual, contó con la colaboración de Francisco

Zarco, Guillermo Prieto, Ponciano Arriaga, y de manera part icula r Matias

Romero. quién se desempeñó por varios años como Secretario de

Hacienda.

Es durante la administración del Presidente Juárez - y teniendo como

Secretario de hacienda a Matias Romero- que se concretaron algunas

reformas fiscales de especial importancia orientadas a cambiar el sistema

de impuestos heredados de la Nueva España, como la libertad de

exportación de oro y plata y el establecimienío de un impuesto del 5% a las

13

Neevia docConverter 5.1



utilidades de la explo tación de minas, la aplicación del impuesto del timbre,

abo lición parcia l de alcaba las en los Estados que aún las conservaban.

Además, destaca el establecimiento de un impuesto del 3% sobre

herencias, libertad de exportación de productos naciona les sin pago de

impuestos, impu estos sobre la propiedad raíz. tambi én se abolieron tarifas a

la importación que provocaban que se encarec ieran productos que

demandaba el país y recuperación por el gobie rno de las casas de moneda

dadas en arrendamiento.

En términos generales, la politica fiscal de Matias Romero se

concentró en la necesidad de apartarse de los impuestos aduaneros ante la

polí tica internaci onal desfavo rable para M éxico como resultado de la

intervención francesa, y subsliluirlos por un impuesto directo sobre la

propiedad raíz y capital mobiliario.

1.4. Época Contemporáneo.

A parti r de 1892, con el presiden te General Porfirio Diaz -y su

polit ica de "consolidación de la paz y del progreso de la Repúbl ica"-, inició

una etapa de políti ca económica dirigida por un grupo aristocrático conocido

como "los científicos", encabezado por el Ministerio de Hacienda José Ives

Limantour, quien se caracterizó por desa rrollar una adm inis tración fiscal

orientada a la recaudación y a la aplicación del impuesto del timbre.
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Su esquema económico estaba encaminado a beneficiar los intereses

de la aristoc racia y facilitar la inversión extranjera, otorgándole mayor auge

a los impuestos indirectos, que repercutían sobre la población de más bajo

nivel económ ico que sobre el capital, tal es el caso del impuesto del timbre

que fue perfeccionado y permitió al Estado obtener un mayor ingreso y por

este impues to por el cual se deber ía pagar un .5% del monto de las ventas

al menudeo y en las de mayoreo el vendedor deberi a llenar una factura

pagando los timbres que acreditaban el pago del impuesto. Este gravamen

repercutía sobre el consumidor, y no sobre la utilidad.

Un importan te avance en la política de Porfirio Díaz fue la abolición

total de las alcabalas al reformar los articulas 3 y 124 de la Constitución del

57, obligando a los Estados a no gravar el paso de personas o mercancías

que cruzaran el pais yana crear aduanas interiores. Ade más, se logra

equilibra r el presupuesto de los ingresos y egresos del gobierno e incluso,

se logra obtener un superávit ante su política fiscal de "mano dura" sobre la

mayoria de la población y de privilegios a la aristocracia.

De 1895 a 1899, el entonces Secretario de Hacienda , Ives Limantour,

propuso una reclasificación de las contribuciones existentes , y la

cancelación de nuevas propuestas ante la diversidad de las mismas . Es así

que a fines del Porfiriato y hasta el inicio de la Revolución, no hubo reformas

fiscales de importancia, debido a la inestabil idad política del momento, y la

principal fuente de ingresos que prevaleció en esa etapa fueron los

impuestos indirectos, con los cuales se logró consolidar un equi librio

financiero.
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Con la Revoluc ión Mexicana, iniciada por Francisco 1. Madero no se

observó ninguna aportación al sistema fiscal mexicano, prevalecidneo la

influencia del esquema establecido durante el Porfiriato.

Con la caída de Madero en 1913, el orden constituciona l se fracturó y

fue restablecido hasta 1917 con la promulgación de la nueva Constitución,

cuya caracteristica principal es la de haber creado un Estado

intervencionalista, preocupado por las causas populares y sociales: sin

embargo, los legis ladores no abordaron a fondo el problema fiscal.

Posterio rmente, ante el escenario fiscal prevaleciente, el presidente

Venustiano Carranza, realizó un estudio acerca de la situación financiera del

país, llegando a las siguientes conclusiones:

1. En relación a la riqueza:

a) Una parte importante se hallaba libre de todo impuesto.

b) Otra parte, propiedad de extranjeros, escapaba a la carga fiscal.

e) La concentración de la riqueza entre un pequeño número de personas

era la causa directa de la pesada carga fiscal soportada por las clases

económicamente débiles .

2. Era el consumo y no la propiedad o el ingreso el que servía de

base a la imposición.

3. La carga fiscal afectaba ante todo los produc tos de primera

necesidad, mientras que los productos de consumo nocivo como el tabaco

y el alcohol eran muy poco gravados.
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4. En los casos aislados del impuesto sobre el ingreso, éste gravaba

el ingreso bruto y no el neto.

5. En relación a los campos de imposicion de los estados y la

federación no se precisan las competencias" .

El 5 de febrero de 1917, fue promulgada nuestra Constitución actual ,

obra del Congreso Constituye nte convocado por Don Venustiano Carranza,

y desde entonces en su articulo 31 fracción IV se establece que: Son

obligaciones de los mexicanos, fracción IV: "contribuir para los gastos

públicos, tanto de la Federación , como del Estado y Municipio en que

residan, de la manera proporc ional y equitativa que dispongan las leyes".

Los hechos históricos que se suscitaron durante y después del

gobierno de Carranza impidieron que realizara cambios substanciales en la

práctica en el sistema impositivo, y es en el gobierno del General Alvaro

Obregón y con el cambio de su Secretario de Hacienda (Adolfo de la Huerta

por Alberto J. Pani), cuando se introducen cambios substanciales; un

ejemplo de ello es la promulgación de la Ley Sobre Sueldos, Salarios ,

Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas.

Con la entrada en vigencia de esta ley se gravaban por primera vez

de manera general y permanente las utilidades de las empresas. Esta leyes

el antecedente de la actual Ley del Impuesto Sobre la Renta, y con ella se

inicia el sistema cedular que rigió en México por aproximadamente cuarenta

años .

9 Res éndiZ Mur'loz. Eduar do. Op. Cu, pp. 210 Y 211.
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El mismo Secretario de Hacienda Alberto J . Pani da cuenta de otro

aspecto negativo del sistema fiscal imperante , él mismo lo cita en los

siguientes términos:

"Otro de los defectos del régimen que impera en todo el país es el de

su extraordinaria complicación , ya que las cuotas , las bases de la

imposic ión, las reglamentaciones y las formas y épocas de pago de los

impuestos, se multiplican hasta el punto de crear un estado de confusión y

de incoherencia casi anárquica en materia flsca l-v

En lo concerniente a la política fiscal en materia de comercio exterior,

ésta continuaba siendo prohibitiva y esencia lmente proteccionista con casi

los mismos rasgos de la política colonial basada en las prohibiciones y

monopolíos.

Pese a que la polít ica aduanera era protecc ionista, no se dieron las

facil idades necesarias para que determinados ramos de la industria o del

comercio se desarrollaran, sino que los impuestos y derechos arancela rios

funcionaban como una fuente imprescindible de ingresos y no como un

medio de proteger la industria nacional.

Con el gobierno del General Plutarco Elías Calles - continuó con

Alberto J . Pani como Secretario de Hacienda- se crearon ciertos

organismos que solamente orientaron la política fisca l aduanera en vez de

favorecer el desarrollo industrial del pais.

le J. Pa rn, Albe rlo . La PohOCa Hacendaría y la Revoíuclón. Editorial. Cultura . México 1926. p.36
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CAPíTULO SEGUNDO
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Para alcanzar sus objetivos y realizar sus funciones, el Estado

requiere de los medios económicos necesarios.

2.1. Potestad Tributaria

La potestad tributaria, es el poder jurídico del Estado para establecer

las contribuciones recaudarlas y destinarlas hacia el gasto público.

Cuando se habla de la potestad tributaria, nos referimos a un pode r

que será ejercido discrecionalmente por el órgano legíslativo dentro de los

limites que estab lece la propia Constitución, el cual culmina con la emisión

de la ley a la que los sujetos quedarán supeditados.

En este sentido, el maestro Rodrígu ez Lobato señala: "la potestad

tributaria del Estado comprende tres funciones: La normativa, la

Administrativa y la Jurisd iccional, para cuyo ejercicio el Estado tiene

facultades de legislación , de reglamentación, de aplicación , de jur isdicc ión y

de ejecución, que ejercen los poderes Legislativo Ejecutivo y Judicial, según

la competencia que les confieren las leyes·".

2.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Dentro del orden jurídíco, el primer rango está ocupado por las

normas constitucionales cuya función es la de expresar las bases

fundamentales de dicho orden .

I 1 Rodr iguez lobato. Raúl. Derecho Fiscal . Segunda EdICión. Edltorlal. Harla. México. 1983. p. 8.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es

indistintamente calificada como "Ley Fundamental" y como "Ley Suprema,

porque a la vez que proporciona los principios juridicos esenciales de todo

derecho positivo, representa la norma superior a cuyos dictados debe

subordinarse el resto de la legislación nacional.

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,

constituida como la máxima disposición jurídica del pais , establece la

obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto público, de la

federación, de los estados y/o municipios en que residan, la cual será de

manera propo rcional y equitativa que dispongan las leyes. Por ello, el

Estado tiene que llevar a cabo la actividad financiera , entendiendo por esta

a "todo lo que se relaciona con la obtención, administració n o manejo y

empleo de los recursos monetarios indispensables para satisfacer las

necesidades p úblicas-v.

2.1.1.1. Limites constitucionales a la potestad tributaria

El poder tributario, como una facultad del Estado para imponer

contribuciones, encuentra su limite en el máximo ordenamiento legal del

pais en la parte referente a las garantías que la misma otorga a cada

individuo como derechos básicos o elementales, sin los cuales una persona

no podria vivir armónicamente, dichos derechos son conocidos como

garantias constitucionales y ninguna autoridad independientemente de su

jerarquía puede despojar a los individuos de ellos.

12 Rodrigue z l obato, Raúl. Op. Cit. p. 3.

20

Neevia docConverter 5.1



"El establecimiento de un tributo no sólo debe seguir los

lineamientos orgánicos de la Constitución, sino que también debe respetar

las garantías del gobernad o, pues de no ser así, el contribuyente podrá

ejercer el medio de control Const itucional, el juicio de amparo, para dejar sin

eficacia un tributo nacido en cont ra del orden establecido por la

Constitución." "

Los limites constitucionales al poder tributario, están dirigid os

tanto a la imposición de determinada contribución , como al procedimiento

para su recaudación, y son garantias que protegen al particular de cualquier

exceso o arbitrariedad por parte de la autoridad , ya sea legislativa o

ejecu tiva , y son las siguientes:

• Garantia de legalidad

• Garantía de proporcionalidad y equídad

• La irret roactividad

• Derecho de petición

• Garan tía de no confiscación

• Libertad de trabajo

• Gara ntía de legal idad

La garantía de legalidad significa que todas las contribuciones deben

estar contenídas en leyes, entendidas como las disposiciones que emanan

del órgano constitucional encargado de ejercer la potestad tributaria, y en

J) Oelgadillo ltl ltiérrez, LUIS Humberlo. Principios de Derecnc Tributario. Tercera EdICión. Editorial Umusa. México 1988. p.
>5.
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ausencia de dispos iciones legales no se podrá exigir ningún tributo ( nullum

tributum sine lege).

Este principio está previsto en el artículo 31 fracción IV de nuestra

Constitución, al indicar que "es obligación de los mexicanos contribuir a los

Gastos Públicos de la Federación, Estados y Municipios de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las Leyes"; en cumpl imiento a esta

disposición el Congreso emite leyes para establecer tributo s en las que

define cuales son los sujetos pasivos de la obligación, el objeto, las tasas o

tarifas, las bases gravables y todos aquellos elementos que hagan cierta

una contribución, de tal manera que no quede margen para que la autoridad

administrativa al exigirla pueda actuar arbitrariamente en perjuicio del

contribuyente.

Por lo tanto, la autoridad hacendaria no puede llevar a cabo ningún

acto o realizar función alguna dentro del ámbito fiscal , sin encontrarse

previa y expresamente facultada para ello por una Ley aplicable al caso.

Conforme a lo anterior , los contribuyentes sólo están obligados a

cumplir con los deberes que previa y expresamente les impongan las leyes

aplicables y exclusivamente pueden hacer valer ante el Fisco los derecho s

que esas mismas Leyes les confieren.
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• Garantía de Proporcionalidad y Equidad

De acuerdo al articulo 31, fracción IV las contr ibuciones deben ser

proporcionales y equitativas, estas dos expresiones son también limitantes

al poder tributario y aunque no se encuentra comprendido este articulo

dentro de lo que se ha considerado por la doctrina como parte dogmática de

la Constitución, dicho artículo representa una garantía constitucional para

que al expedirse o aplicarse una ley no se rebase esta prerrogativa en

perjuicio del contribuyente.

Estas dos formas de limitar al Estado en sus facultades tributarias han

suscitado una serie de controversias con respecto a su significado , por lo

que mientras algunos argumentan que la proporcionalidad y equidad son

sinónimos, otros indican que son términos con significado muy diferente.

Flores Zavala al respecto manifiesta lo siguiente: "creemos que no es

posible separar las dos palabras sino interpre tar la expresión proporcional y

equitativa como significado de justicia; lo que el constituyente pretendió

expresar, fue que los impuestos sean JUStOS"I'

El constituyente quiso ser más especifico al incluir en la Constitución

la proporcionalidad y la equidad, ya que si hubiera dicho simplemente que

las contribuciones deben ser justas se hubiera prestado a desigua ldades y

privilegios al expedir una ley tributaria.

•~ Hoces z ovoro. Ernesto. Finanzas Públicas Mexicanas. EditoriéllPOHua. México. 1984. p.200
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El princip io de proporcionalidad implica, por una parte, que los

qrav árnenes se fijen en las Leyes de acuerdo con su capacidad económica

de cada contribuyente, de manera que cada sujeto pasivo que obtenga

ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superio r a los de

medianos y reducidos recursos , o sea, que cada persona aporte al fisco una

parte razonable de sus percepciones gravables.

Dentro de nuestro derecho fiscal podemos señalar las siguientes

caracteristicas de la proporcionalidad:

• La capacidad económica de los contribuyentes , a fin de que

contribuyan cualitativamente de acuerdo a dicha capac idad.

o Una parte justa y adecuada de los ingresos sea tomada como factor

determinante para fijar la base gravable y,

o Las fuente s de riquezas en el país, sean distribuidas en forma

equilibrada para las cargas tributar ias.

Por otro lado, el principio de equidad para Margain señala que, un tributo

sera equ itativo cuando sea impacto económico "sea el mismo para todos los

comprendidos en la misma situación.

Dentro de este contexto, el principio de equidad significa, la igualdad

ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo

tributo, esto quiere decir, que deben recibir un tratamiento idéntico en lo

referente a hipótes is de causación, debiendo únicamente variar las tarifas
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tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada

contribuyente.

Es decir, no se deben establecer por ejemplo, mayores plazos de pago

para unos contribuyentes que para otros, sancionar con diferente severidad

el mismo tipo de infracción, etc.

Principales diferencias entre proporcionalidad y equidad .

Proporcionalidad Equidad
.'

Atiende a la capacidad económica de Se refiere específicamente al

los contribuyentes. problema de la igualdad de los

contribuyentes ante la ley.

Esta vinculada a la Economia del país. Se relaciona con la posición

concreta del contribuyente frente a

la ley fiscal.

Atiende fundamentalmente a las Se ocupa de los demás elementos

tasas, cuotas o tarifas tributarias. del tributo , con exclusión

precisamente de las cuotas, tasas o

tarifas.

Criterio de progresívidad . Noción de igualdad.

Aplicació n de la justicia en todo el Aplicación de

Sistema Tributario Nacional.
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Pagar las contrib uciones necesarias

para sufragar los gastos públicos.

• La Irretroactividad

Regulación justa y adecuada del

procedimiento recaudatorio en sí.

El art iculo 14 Constitucional establece que "a ninguna ley se le dará

efecto retroac tivo en perjuicio de persona alguna", esta prohibición es tanto

para el poder encargado de expedir las Leyes, como para todas aquellas

autoridades que las aplican.

En materia tributaria el punto de partida para determinar la

irretroactividad de la Ley, se encuentra en la realización del hecho

generador en relación con su vigencia, de tal modo que sólo podrán

generarse efectos jurídicos conforme a lo dispuesto en la norma tributaria

vigente en el momento en que el hecho generador se realizo. Está

caracteristica se establece en el artículo 6° del Código Fiscal de la

Federación.

• Derecho de Petición

El derecho de petición está previsto en el articulo 8 de la Constitución

Política, en el cual se prevé que los funcionarios y empleados públ icos

respetarán el ejerc icio del derecho de petición siempre que se formule por

escr ito, de manera pacífíca y respetuosa .
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Para el cumplimiento de esta disposición legal, los funcionarios o

servidores públicos, al recibir una petición por escrito de cualquie r part icular,

deberán dar una contestación a la brevedad y por escrito.

"La existencia de este derecho como garantía individual, es producto

de la exigencia social y juridica de un régimen de derecho. En materia

tributaria el Derecho de Petición es la potestad de todo individuo para

solicitar a las autoridades que intervengan para hacer cumplir la Ley flscal-»,

El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación establece que las

instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fisca les debe rán

ser resueltas en un plazo de tres meses; y transcurrido dicho plazo sin que

se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad

resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier

tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resoluc ión, o bien,

esperar a que ésta se dicte.

• Garantía de no co nfiscación

La garantía de no confiscación de bienes que prevé el artículo 22 de

la Con stitución, consiste en la adjudicación que se hace en favor del fisco

de los bienes de un procesado.

El artic ulo citado señala que queda prohibida la confiscación de

bienes y que no se considera como tal la aplicación total o parcia l de los

15 Delgadilk> Gutiérrez. Luis Humberto. Op. Cit. p. 51.
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bienes de una persona hecha por. la autoridad judicial para el pago de

impuestos o multas.

• La Libertad de Trabajo.

El articulo 50 de la Constitución consigna la Libertad de Trabajo, en la

cual existe un limite al poder tributario del Estado, ya que un impuesto no

debe afectar dicha libertad de empleo, como tampoco la libertad y seguridad

requeridas para que una persona se dedique a la industria o comercio que

le acomode, siempre que la actividad que desarrolle sea licita .

La Liber tad de Trabajo no debe ser afectada por el ejercicio del pode r

fiscal al expedirse Leyes que graven los productos del trabajo en form a

exces iva, privando al sujeto de los rendimientos de la labor realizada.

2.2 Po testad Tributaria Federal

La Potestad Tributaria se consigna en nuestra constitución como la

facultad para interponer contribuciones, lo cual es inherente al Estado en

razón de su poder de imperio, y se ejerce cuando el órgano correspond iente

-en este caso el Congreso de la Unión- establece las contribu ciones

mediante una ley, misma que vinculará individualmente a los sujetos activo

y pasivo de la relación jur ídico tributaria.
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Al respecto los articulas 39, 40 Y 41 Constitucionales establecen lo

siguiente:

Articulo 39.- "La Soberania Nacional reside esencial y origina riamente

en el pueblo . Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienabl e derecho de

alterar o modificar la forma de su gobierno".

Art iculo 40.- "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una

República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos

en una Federación estableci da según los principios de esta Ley

fundamentar'.

Articulo 41.- "El pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes

de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los

estados en lo que loca a sus regímenes interiores, en los términos

respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares

de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las

estipulaciones del Pacto Federal".

Cuando hablamos de la Potestad Tributaria Federal nos referim os a

un poder que será ejercido por el órgano Legislativo que culmina con la

emisión de la ley.
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2. 2. 1 Poder Leg islativo

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su

artículo 73 fracción XXIX, otorga al Congreso de la Unión potestad tributari a

exclusiva en las siguientes materias:

1.- Sobre comercio exterior.

2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales

comprendidos en los párrafos 40 y 50 del articulo 27.

3.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros.

4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la

Federación.

5.- Otros especiales sobre:

a) Energia eléctrica.

b) Producción y consumo de tabaco labrado.

e) Gasoli na y otros productos derivados del petróleo.

d) Cerillos y fósforos.
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el Aguamiel y productos de su fermentación.

f) Explotación Forestal.

g) Producción y consumo de cerveza.

Los aspectos rela tivos al comercio exterior se encuentran plenamente

precisados en la Const itución.

Tradiciona lmente, se reserva a la Federación la potestad de gra var

las importaciones y exportaciones como fuente exclusiva de sus ingresos tal

y como lo establecen los articulos 117 y 118.

La exclusividad de la Federación en el aprovechamiento y explo tación

de los recursos naturales comprendidos en los párrafos IV y V del articulo

27 constitucional es evidente, toda vez que la propiedad de dichos recursos

corresponde originariamente a la Nación , en consecuencia ésta, a través del

Congreso de la Unión, es la encargada del régimen tributario a que se

someten dichos bienes.

2.2.2 Poder Ejecutivo.

El Articulo 49 de la Constitución señala que el Supremo Poder de la

Federación se divide. para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial
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En su segundo párrafo establece que: "No podrán reunirse dos o más

de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al

Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún

otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se

otorgarán facultades extraordinarias para legislar",

El arti culo 29 Constitucional establece que solamente el Presidente

de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las

Secretarias de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría

General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión , y, en

los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo

el pais o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para

hacer frente, rápida y eficazmente a la situación; en caso de invasión,

perturbación grave de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la

sociedad en grave peligro o conflicto, dicha suspensión deberá ser por un

tiempo limitado.

Conforme a lo establecido por el articulo 131 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo podrá

ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o

suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por

el propio Congreso y para crear otras, así como para restringir y para

prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos,

articulos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio

exterior, la economía del pais, la estab ilidad de la producción nacional o de

realizar cualquier otro propósito en beneficio del pais.

32

Neevia docConverter 5.1



El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de

cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la

facultad conced ida.

Dentro de las facultades y obligaciones del Ejecutivo encontramos

entre otras la de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de

la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia .
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CAPíTULO TERCERO

RELACiÓN JURÍDICA.
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3.1 Clasificación y conceptos fundamentales de las contribuciones.

"La contribuci ón es un ingreso fiscal ordinar io del Estado que tiene por

objeto cubrir sus gastos públicos"16. De acuerdo al artículo 31 fracción IV de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la contribución se

refiere a toda aportación que el particular tiene el deber de entregar al

Estado para sufragar los gastos públicos, ya sea de la Federación , Estados

o Municipios en que residan.

La contribución es la manera más importante de recabar ingresos

para cubrir el gasto público y para ello se clasifican como lo establece el

articulo 2 del Código Fiscal de la Federación en: impuestos, aportaciones de

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las cuales el mismo

ordenamiento legal citado define de la siguiente manera:

- Impuestos .- Son las contribuciones establecidas en ley que deben

pagar las personas fisicas y morales que se encuentren en la situación

jurid ica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las

aportaciones de seguridad social, de las contribuciones de mejoras y de los

derechos.

Los impuestos son "la obligación coactiva y sin contraprestación de

efectuar una transmisión de valores económicos, a favor del Estado y de las

entidades autorizadas juridicamente para recibirlos, por un sujeto

1& Diccionario Juridico Mexicano. Editorial. Porr úa.. México . 1990. p. 727.
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económico, con fundamento en forma autoritaria y unilateral por un sujeto

activo de la obligación tríbutana».

Para el maestro Flores Zavala; "son cinco los conceptos más

importantes que se han dado sobre la naturaleza del impuesto:

"1-- El impuesto es el precio de los servicios prestados por el Estado a

los particulares. (Teoría de la equivalencia).

"2.- El impuesto es una prima de seguros que se paga como garantía

de la seguridad índividual que está obligado a proporc ionar el Estado.

(Teoría del seguro).

·'3.- El impuesto representa la cantídad necesaria para cubrir los

gastos que demanda la aplicación y explotación del capital nacional.

"4.- El impuesto es un sacrificio . Es lo que se llama teoría del sacrificio

complementada con la teoría del mínimo sacrificio. El impuesto debe

significa r el menor sacrificio posible.

"5.- El impuesto es solo un deber que no necesita un fundamento

jurídico especial'ia

11 Porras y López. Luis. DerechoFiscal Me xicano. Cuarta Edttión. Editorial. Poerúa. Mé xico. 1977 . p. 29 .
UI Fcres za veta. Ernesto. Op. Cit.pp. 47 Y48.
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- Aportaciones de seguridad social.- Son las contribuciones

establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado

en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por

servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

- Contribuciones de mejoras.- Son las establecidas en ley a cargo de

las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por

obras públicas.

- Derechos.- Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación , asi como

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u

órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de

contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley Federal de

Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del

Estado.

3.2 Princip ios Jurídicos de los Impuestos.

Tanto las contribuciones como el propio derecho fiscal se rigen bajo el

principio de consti tuciona lidad basado en nuestra Carta Magna, que es la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en donde la relación

juridica - tributaria no sólo se rige por lo que la ley aplicable establezca. sino

porque además esté fundamentada y motivada . en consecuencia. los

36

Neevia docConverter 5.1



princ ipios que en materia tributaria aparecen en dicha ley representan una

guia suprema de todo orden, pues sino se cumplen tal como aparecen se

lIegaria a una anliconstitucionalidad afectando a los particulares.

Desde tiempos remotos se ha procurado estructurar el sistema

tributario y en nuestro sistema fiscal mexicano se ha querido observar los

princip ios de justicia, equidad y proporcionalidad, pensando no sólo en el

bien del Estado, sino también en la protección de los derechos del

ciudadano.

Los pnncipros constitucionales han sido explicados por algunos

tratadistas como lo es Andrés Serra Rojas que los llama Principios juridicos

y econó micos de los impuestos y Ernesto Flores Zavala que los clasi fica en:

"a) Constitucionales.- Son aquellas normas establecidas en la

Constitución Genera l de la República, y siendo ésta la ley fundamental del

pais, a ellos debe sujetarse toda la actividad tributaria del Estado. Estos

principios pueden dividirse en tres grupos principales que son:

"1.- Principios derivados de los preceptos constitucionales que

garantizan determinados derechos fundamentales del individuo, que no

pueden ser violados o coartados por la actividad impositiva del Estado.

"2.- Principios derivados de la organ ización política de los Estados

Unidos Mexicanos.
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"3.- Principios de política económica que por haberse considerado

fundamentales fueron establecidos en la Constitución.

"b) Ordinarios .- Son aquellas normas que están estab lecidas en las

leyes ordinarias que se refieren a la actividad tributaria del Estado.ra

Principio de general idad.

Todo tribulo para que resulte válido y eficaz debe encontrarse previsto

en la ley y si todas las relaciones que se presentan dentro del ámbito

tributario deben derivar de una norma juridica aplicable. es evidente que el

derecho fiscal sólo puede manifestarse a través de normas jurídicas.

Para ser una consecuencia del régimen de legalidad tributar ia debe

estar previsto en una ley, para tal efecto el artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción VII señala al

Congreso la facultad para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el

presupuesto.

Es por ello que en primer término se tiene que hacer referencia al

principio de generalidad, ya que el ser general es uno de los principales

elementos del acto legislativo.

El principio de generalidad encuentra su fundamento constitucional en

él encabezado del articulo 31, el que, como se recordará a la letra dice; "son

obligaciones de los mexicanos" lo cual significa que toda persona que se

''1 Flores Zavata. Ernesto. Op. Cit op. 151 Y 152.
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coloque en cualquiera de las hipótesis normativas, ya sean personas fisicas

o personas morales que realicen el hecho generador de la contribución,

automáticamente quedan obligados a contribuir con los gastos públicos, de

acuerdo a la capacidad contributiva.

Principio de obligatoriedad.

De acuerdo al artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, el contribuir a los gastos públicos de la

Federación, Estados y Municipios, constituye una obligación de carácter

público, en relación con ello, toda persona que se ubique dentro del hecho

generador, está obligada a contribuir al gasto público dentro del plazo

señalado por la ley.

De lo anterior se concluye que el gasto público son las erogaciones

que el Estado debe hacer con motivo del cumplim iento de sus fines, en

concreto la ejecución de las leyes y el mandam iento de los servicios

públicos. El gasto público es obligatorio cuando las autoridades

administrativas no pueden sustraerse a él, el gasto público facultativo queda

sujeto a la voluntad discreciona l del órgano administrativo competente, pero

uno y otro queda n sujetos al presupuesto contenido en la ley de ingresos y

egresos expedida anualmente por el H. Congreso de la Unión .
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Principio de proporcionalidad y de equidad del impuesto.

Según el art iculo 31 fraccíón IV de nuestra Carta Magna , establece

entre las obligaciones de los mexicanos, "la de contribuir con los gastos

públicos de la Federación, Estados y Municipios, de una manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes". La manera , es el modo y

forma como se ejecuta una cosa y ellos están contenidos en una ley fiscal.

Los juristas antiguos decían que la equidad se refie re a la esencia y

no a la forma de las cosas. De acuerdo con el principio constitucional, es

facultad del legislador imprimir a la ley fiscal ese sentido de proporcionalidad

y equidad que reclama la doctrina tributaria.

El criterio de proporcionalidad del impuesto ha sido un tema

ampliamente discutido y se han emitido distintos pareceres, proporcional es

lo perteneciente a la proporción o que la incluya en sí, es la disposición

conformidad o correspo ndencia debida de las partes de una cosa con el

todo, o entre cosas relacíonadas entre si.

El criterio liberal de proporcionalidad se enfrenta actualmente a los

problemas de una justa distribución de la riqueza pública.

Como el Estado no tiene los suficientes recursos propios para

mantener su organización , se requiere que todos los integrantes de la

sociedad o comunidad, y en la medida de nuestros propios recursos .
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contribuyamos al sostenimiento de una institución a la que se le han

asignado tan elevados fines.

La equidad es una igualdad de ánimo, un sentimiento que nos obliga

a actuar de acuerdo con el deber de conciencia, más que por los mandatos

de justicia o la ley, en la equidad debe de haber un sentido de moderación,

de relación y de armonia entre una cosa y aquello que le es propio y se

adapta a su naturaleza intima.

No es suficiente la proporcionalidad de un impuesto sino que también

la equidad para que la justicia y la razón no haga más onerosa una carga.

Dicho en otras palabras, este principio establece que los graváme nes

se fijen en las leyes de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto

pasivo, la que debe ser gravada de acuerdo a tarifas progresivas .

En cuanto a la equidad significa, que todos los sujetos pasivos de un

tributo sean igual ante la ley, es decir que como ya se dijo sea mediante

tarifas progresivas y según el volumen de los ingresos, rendimientos o

utilidades gravadas.

Resumiendo, la proporc ionalidad significa que las leyes tributarias

deben establecerse sobre cuotas o tarifas progresivas que graven a los

sujetos de acuerdo a su capacidad económica.
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En tanto que, la equidad significa la igualdad ante la misma ley

tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo; es decir, recibir

un tratamiento idéntico en lo referente a hipótesis de causación, debiendo

únicamente varia r las tarifas de acuerdo a su capaci dad económica. Esto

es, que la norma jurídica tributaria no debe establecer distinciones, por

ejemplo mayores plazo de pago para unos contribuyentes que para otro s,

sancionar con diferente severidad el mismo tipo de infracción etc.

Principio de leg alidad.

El art iculo 31 fracción IV de nuestra Carta Magna , en su última parte

establece que se debe de contribuir en forma equitativa y proporcional que

dispongan las leyes.

El impuesto aparece como el más importante de los créditos públicos,

como un factor necesario para el mantenimiento de la vida social,

económica y política. La facultad descansa en la ley Constitucional y

constituye la más importante limitación.

"La actividad hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno o realizar

alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente

facultada para ello por una ley ap licable'ae.

La recaudación de los impuestos por el Estado debe fundam entars e

en una ley suprema y de ahi surgir leyes primarias y secundarias.

20 Arrioja vízcaoo. AdoIfo_Derecho Fisca l6 Edu::ión. EcIitonal. Ibemt s. México. 1990. p. 249.
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Asi tenemos que en nuestro sistema juridico -fiscal tenemos la

siguiente jerarquia:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley de Ingresos de la Federación.

T

Ley Ley Ley Ley Reglamento Resolución

del del del del de cada una de Misce lánea

Impuesto Impuesto Impuesto Impuesto las leyes. Fiscal.

sobre la al Valor al Activo S/Aut.

Renta Agregado Nuevos

Código Fiscal de la Federación.

Reglamento.

"El reglamento, nos dice Fraga, es una norma o conjunto de normas

jur idicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo

en uso de una facultad propia cuya finalidad es facilitar la exacta

observancia de las leyes expedidas por el Poder l.eqislativo'er

JI Rodrtguez l obato. Raid. Op. Cil. P. 2ú
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En la actualidad, el reglamento adquiere cada día mayor importancia

debido a los errores que se encuentran en nuestra legislación fiscal federal,

ya que en el se pretende n corregir los errores, omisiones o lagunas en las

leyes, perdiendo el verdadero sentido del reglamento cuyo propósito es

aclarar o precisa r disposiciones contenidas en la ley.

Resolución Miscelánea Fiscal.

Se hace necesario expedir mediante la Resolución Miscelánea Fiscal,

las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con

sus obligac iones fiscales en forma oportuna y adecuada.

Asimismo , uno de los objetivos de la presente administración es

simplificar el cumplimiento de los trámites administrativos , lo cual se puede

lograr median te el establecimiento de mecanismos opcionales, que sin

variar el sentido de las disposiciones legales, permitan un cumplimiento de

las obligaciones en plazos o formas unificadas con otros trámites, logrando

una economía en la carga administrativa tanto de los part iculares como de

las autoridades .

Sin un precepto legal, el Estado no puede tener facultad para poder

exigir las contribuciones de los sujetos pasivos de la relación tributaria. Pues

recordemos que el Estado puede hacer aquello que la ley le autor iza, a

diferencia de los particulares que pueden hacer todo aquello que no esta

prohibido.
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3.3 Obligación Tributaria.

La obligación tributaria ha sido defin ida por Emilio Margáin

como el vinculo jurídi co en virtud del cual el Estado , denom inado sujeto

activo. exige a un deudor, denominado sujeto pasivo, el cump limiento de

una prestación pecuniaria excepciona lmente en especie.

Por lo tanto, la obligación tributaria es un deber jurídico que

tiene la persona fisica o moral cuando realiza determinada actividad que se

encua dra en una hipótesis normativa que señala la ley. En este tipo de

obligación se da un vinculo jurídico entre dos sujetos , un acreedor o sujeto

activo y un deudo r o sujeto pasivo: en donde el primero de ellos cuenta con

la facultad de determ inar y exigir el pago de una prestac ión al deudor, y el

segundo tiene el deber de cubrir la deuda de un tributo.

La obligación tributaria tiene ciertas caracteristicas, que

siguiendo a Margain, a continuación señalaremos las de mayor importancia:

La obligación fiscal es de Derecho Público, o sea que siempre se

satisface y regula conforme a norma de esta rama del Derecho.

La obl igación tributaria tiene su fuente sólo en la ley.

En la obligación fiscal, el acreedor o sujeto activo siempre es el

Estado .

La obligación fiscal, tiene como finalidad recauda r las cantidades

necesarias para sufragar los gastos públicos.
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La obligación fisca l, sólo surge con la realización de hechos o actos

juridicos imputab les al sujeto pasivo directo.

En la obligación fiscal sustantiva, el objeto es único y consiste

siempre en un dar y solo se satisface en efectivo y excepcionalmente en

especie .

La obligación fiscal, responsabiliza al tercero que interviene en la

realización del hecho imponible, sea como represe ntante o mandatario del

sujeto pasivo directo.

3.4 Elementos de los impuestos

3.4.1 Sujetos

Los impuestos cuentan con los siguientes elementos: sujeto activo ,

sujeto pasivo, objeto , base, tasa o tarifa.

Sujeto activo.

Es la persona de derecho público facultada por la ley para

establecer, exigir y recaudar todas las contribuciones necesarias para cubrir

el gasto público, la cual siempre estará representada por el Estado .

De lo anterior se deduce que el Estado es siempre el sujeto activo,

quien eje rce su poder de imposición a través del proceso legislativo

correspondiente.
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"Dentro de la organización del Estado Mexicano, los sujetos activos

son: la Federación, las entidades locales y los municipios, en razón a que

tienen el derecho de exigir el pago de impuestos, pero este derecho no tiene

en todos ellos la misma amplitud, por ejemplo, la Federación y las entidades

locales pueden establecer los impuestos que consideren necesarios para

cubrir sus presupuestos, en cambio, el municipio no puede fijar por si los

impuestos municipales sin que son fijados por las legislaturas de los

Estados, y el municipio solo tiene la facultad de recaudartos' v.

El sujeto activo de la relación tributaria es el Ente Público liIular de

un derecho legalmente establecido , o la persona legalmente obl igada por

disposiciones de orden público a cubrir determinadas prestaciones.

De esta forma tenemos que las obligaciones del sujeto activo son de

dos clases: la principal y la secundaria.

• La principal.- Consiste en la percepción o cobro de la prestación

tributaria .

• Las secundarias. Son las que tienen por objeto determinar el

crédito fiscal para hacer posib le su percepció n o contro lar el cumplimiento

de la obligación tributaria, para evitar posibles evasiones, estas obligaciones

pueden dividirse en dos grupos:

al Obligaciones de hacer, como pueden ser; la de determinar la

existencia del crédito fiscal, practicar visitas de inspección, etc.

:!2 Flores Zavata. Ernesto. Oo. Cit. p. 53.
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b) Obligaciones de no hacer, como son; abstenerse de .cíertos

trámites cuando no se compruebe el pago de un impuesto, no expedir

nuevos talonarios de facturas, etc." "

Sujeto pasivo

El particular siempre será el sujeto pasivo de la relación tributaria.

Entre las obligaciones que tienen a su cargo los sujetos pasivos del

impuesto se dist inguen de dos clases; la principal y las secundarias.

Obligación principa l.- Consiste en el pago del impuesto.

Obligaciones secundarias.- Estas obligaciones pueden ser de tres

clases:

a) De hacer, por ejemplo; presentar avisos de iniciación de

opera ciones, declaraciones , llevar libros de determinada clase.

b) De no hacer, por ejemplo; no cruzar la linea divisoria

internacional, no proporcionar datos falsos, no alterar o destruir

cordones, envolturas o sellos oficia les.

23 Flores Zavala. Ernesto. Op. Cit. p. 158.
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e) De tolerar, por ejemplo; permitir la práctica de las visitas de

inspección de los libros, locales, documentos, bodega , etc.

Son sujetos pasivos todos aquellos que de una u otra forma tienen la

obligación de pagar una prestación en favor del fisco, de acuerdo con las

leyes tributarias.

El sujeto pasivo principal, por adeudo propio, tambié n llamado

"causante" o "contribuyente", en muchas de nuestras leyes tributarias se

define como: "el sujeto obligado en virtud de la propia naturaleza de los

hechos imponibles que de acuerdo con la ley resultan atribuibles a dichos

sujetos por el que las realiza·...

Hay ocas iones en las que el sujeto pasivo no tiene la obligación

principa l, pero si las secundarias, esto sucede cuando reuniéndose todas

las circunstancias que hacen coincidir la situación de un individuo con la

prev ista en la ley, falta sólo la realización del hecho generador del crédito

fiscal , y tiene por objeto controlar al sujeto para el caso de que, existie ndo la

obligación de pago, no trate de evadirla .

Ejemplo de lo anterior es la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que

determina que los contribuyentes pagarán el impuesto sobre la renta de la

utilidad percibida en un año, pero si un causante en un ejercicio sufre

pérdidas, no estará obligado al pago del impuesto, pero tendrá la obligación

de presen tar su declaración anual como cualquier otro causante.

" Flores Zavata . Ernesto. Op. Cil p. 88.
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El carác ter de sujeto pasivo de la relación tributaria puede caer en

cierto tipo de individuos como:

A) Persona física.- Entendiendo a todo sujeto o ente capaz de

tener derechos y obligaciones , quiénes están obligados a contribuir sin

perjuicio que en determinadas circunstancias pueda ser excluida de cie rtas

obligaciones, como se verá más adelante.

B) Persona moral.- Son ciertos agrupamientos de individuos que

const ituyen seres colectivos y que persiguen finalidades comunes, mismas

que son sujetos de derecho y que dentro del derecho fiscal están obligadas

a contribuir a los gastos públicos conforme a las disposiciones establecidas

en la ley de la materia .

C) Los lerceros.- Son aquellos que aún sin la obligación de pagar

créditos fiscales, tienen la obligación de hacer o de permitir, coadyuvando

con la autoridad fiscal en la determinación del crédito fiscal. Los terceros

afectados por está obligación pueden ser:

1.- Los particulares, que pueden estar obliga dos a permitir visitas

domiciliarias de inspección, a no alterar sellos oficiales y a presentar

declaraciones.

2.- Los notarios, jueces y encargados del Registro Público y en

general los encargados de llevar la fe pública, que pueden estar obligados a
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permitir visilas de inspección, a hacer cotizaciones de escri turas, a no

autorizarlas mientras no este pagado el impuesto correspondiente, etc.

3.- Los funcionarios y empleados públicos de la Federación, de los

Estados o Municipios o encargados de los servicios públicos u órga nos de

las mismas ciudades que pueden estar obligados a no dar curso a las

peticio nes cuando no se haya pagado el impuesto correspondiente, a

permitir visitas de inspección, a cancelar las estampi llas que se les exhiban,

etc.

4.- Los responsables solidarios, el responsable solidario es el

tercero que por disposición de la ley, si no cumple con las obligaciones a su

cargo se convierte en responsable solidario del deudor principal, es decir,

debe pagar en lugar del sujeto pasivo .

El articu lo 26 del Código Fiscal de la Federación señala qué

personas, en un momento determinado , se convierte n en responsable s

solidarios, entre los que se puede mencionar a los retenedores y a las

personas a quienes las leyes impongan la obligac ión de recaudar

contribuciones a cargo de los contribuye ntes, hasta por el monto de dichas

contribuciones, los liquidadores y sindicas por las contribuciones que

debieron pagar a cargo de la sociedad en liquidación o quiebra, los

representantes de personas no residentes en el país, en cuya intervención

éstas efectúen actividades por las que deban pagarse contribucio nes,

etcétera.
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El responsable solidario es aquella persona distinta del sujeto

pasivo principa l, que tiene la obligación de pagar las prestaciones fiscales

cuando éste no lo haya hecho, ya que el responsable es el representante

legal o voluntario del sujeto pasivo. por razones de cargo público o de

aquellas relaciones con el hecho imponib le que no exige al sujeto la

comprobación del pago fiscal.

El verdadero pagador del impuesto : es aquel que en virtud de los

diversos fenómenos a que están sometidos los impuestos, paga en realidad

el gravamen, porque será su economia. Así sucede con los impuestos

indirectos, por ejemplo, el impuesto sobre la producción del alcohol es a

cargo del fabricante de ese producto, él es el sujeto pasivo, porque es el

obligado frente al fisco, pero quien en realidad paga es el consumidor

porque en el precio a que se le venda el alcohol estará incluido el importe

del impuesto.

De lo anterior se desprenden las siguientes consideraciones:

1.- La relación tributaria que existe entre el sujeto activo y el sujeto

pasivo del impuesto, debe ser regulada por la ley tributaria correspond iente.

2.- No hay relación tributaria entre el sujeto activo y el pagador del

impuesto.

3.- Pueden existir relaciones de carácter privado entre el sujeto del

impuesto y el pagador del mismo (compra - venta).
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4.- Puede darse el caso de que la ley tributaria regule las

relaciones entre el suje to del impuesto y el pagador, reconociendo por

ejemplo expresa mente el derecho del suje to para trasladar el impues to al

pagador , co mo sucede con elIVA.

Der ivado de lo anterior, podemos co ncluir que sujeto pasivo es

lodo aqu el ente que se encuentra en la situación ju ridica y de hec ho

(contribuyente o gobernado) y como suje to activo se debe entender a la

autoridad que ejec uta las disposiciones establecidas en Ley.

3.4.2 Objeto.

"Es la situación que la ley señala como hec ho generador del crédito

ñscaí> ,

Debemos entenderlo como lo que la ley seña la como gravab le, o

sea, como lo que la ley tributaria grava y no debemos confundirlo co n la

finalidad del tributo, que es el de recaudar el impuesto para cubri r el gasto

público .

En térm inos generales, en toda obligac ión, el objeto cons iste en un

dar, en un hacer o en un no hace r, por lo tanto el acto o el hecho que le dio

origen no es el objeto de dicha ob ligac ión.

a Flores Zavala. Ernesto. Oc. Cit. p. 205.
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El objeto es la prestación que debe pagar el sujeto pasivo de la

obligación tributaria sustantiva generalmente una cantidad en dinero y

excepcionalmente en especie, cuando asi lo determinen las leyes fiscales.

3.4.3 Base.

Es la cuantía sobre la que se determina el impuesto a cargo de un

sujeto, por ejemplo: monto de la renta percibida, valor de los bienes afectos

a la actividad del contribuyente, etcétera.

Tanto la base imponible como su forma de cálculo están

determinadas por la ley para cada gravamen.

3.4.4 Tasa o tarifa.

Es la cantidad exacta que se fija en porcentaje por el poder público ,

sobre determinada cantidad o base gravable. sin importar el monto de esta

última, es decir es el porcentaje que se aplica a la cantidad de dinero

percibido.

Existen diversos tipos de tarifas tributarias, las más comun es son:

"a) Tarifa de derrame. Es la cantidad que pretende obtenerse como

rendimiento del tributo se distribuye entre los sujetos afectos al mismo,

teniendo en cuenta la base del tributo o las situaciones especificas previstas
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por la ley para el impacto del gravamen . Como ejemplo.podemos mencionar

las tarifas relativas a las contribuciones especia les.

b) Tarifa fija. Es cuando se señala en la ley la cantidad exacta que

debe pagarse por unidad tributaria. En la Ley del Timbre se señalaba una

cuota de $50.00 por cada legalización que hicieran los funcionarios o

empleados de la Federación, Estados o Distrito Federal a solicitud de

particulares.

c) Tarifa proporcional. Señala un tanto por ciento fijo, cualquiera

que sea el valor de la base, por ejemplo, el Impuesto al Valor Agregado

tiene tarifas de 15%, 10% Y0%.

d) Tarifa progresiva. Es aquella que incrementa al aumentar la

base, de tal manera que a aumentos sucesivos corresponden aumentos,

más que proporcionales en la cuantía del tributo, con la tarifa progresiva, el

tributo aumenta más que proporc ionalmente en relación con el valor

gravado. Como sucede en los artículo s 113 y 177 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta ; es decir, la cuota está representada por un tanto por ciento

o una cantidad fija que aumenta a medida que aumenta la base, pero este

aumento de cuota se detiene en determinado momento, para no absorber el

ciento por ciento de la riqueza gravada , aunque la base pueda seguir

aum entando -«.

26 ROdríguez Lobato. Ra lil. Op CiI p.124.125
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3.5 Obligaciones de pago.

El principal medio de extinción de la obligació n fiscal es el pago,

seguida de la compensación, condonación, prescripc ión y cance lación.

a) Pago.

El Código Civi l del Distrito Federal en su articulo 2062 define al pago

de la siguiente manera: "Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa

debida o la prestación del servicio que se hubiere prometido".

Al respecto, De La Garza señala que "pago es el que satisface

plenamente los fines y propósitos de la relación tributaria debido a que

cumple con la preten sión creditoria del sujeto activo'>, por lo que la entrega

de la suma adeudada constituye la forma natural de poner fin a la obligación

tributaria, siempre y cuando el pago se realice ante el órgano o entidad

correspondiente, en este caso al Servicio de Admin istración Tributaria.

El pago se debe realizar en moneda nacional y en el plazo fijado por

las disposiciones fiscales; no obstante, cuando no se cubran las

contribuciones en las fechas establecidas se deberán pagar recargos tal y

como lo establece el art iculo 21 del Código Fiscal de la Federación que a la

letra señala:

"Cuando no se cubran' las contribuciones o los aprovechamientos en

la fecha o dentro del plazo fijado por las dispos iciones fiscales, su monto se

Rodrtquez Lobato. Raót. Op. Cit.. p.16727
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actua lizará . desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el

mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concep to de

indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos

se calculará n aplicando al monto de las contribuciones o de los

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo,

la tasa que resulte de sumar las aplicaciones en cada año para cada uno de

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o

aprovechamiento de que se trate".

En materia fiscal existen las siguientes formas de pago:

1.-Pago espontáneo, liso y llano. Puede tener dos resultados: pago

de lo debido y pago de lo indebido. El primero consiste en que el

contribuyente entera al fisco lo que le adeuda conforme a la Ley, mien tras

que el segundo radica en enterar al fisco una cantidad mayor de la debida o,

incluso, una cantidad que no se adeuda en su totalidad.

El pago de lo indebido se origina en un error de la persona que

efectúa el entero, quien, tiene derecho a que se le devuelva lo pagado

indebidamen te, por lo que, en consec uencia, surge una obligación de

reembolso a cargo del fisco.

2.- Pago en garantía. Es el que realiza el particular sin que exista

obligación fiscal , para asegurar el cumplimiento de la misma en caso de

llegar a coincidi r en el futuro con la hipótesis prevista en la Ley. Ejemplo de

ello son las importaciones temporales, que no causan impuestos aduaneros

57

Neevia docConverter 5.1



y para asegurar el pago cuando la importación se convierte en definitiva. se

puede efectuar esta forma de pago.

Se ha señalado que es impropio decir pago en garantia porqu e si no

hay obligación no puede haber pago y que lo correcto es decir depósito en

garantia .

3.- Pago bajo protesta. Es aquél que el contribuyente hace bajo

inconformidad respec to a un crédito fiscal que total o parcialmente no

acepta deber y cuya legalidad combatirá.

4.- Pago provisional. Es aquel que deriva de una autodeterminación

sujeta a verificación por parte del fisco; por ejemplo, los pagos provisionales

que se prevén en el artículo 127 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta .

Al respecto, el articulo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

señala: el pago provisional se determinará restando de la totalidad de los

ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo comprendido

desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda

el pago, las deducciones autorizada en esta Sección correspondientes al

mismo período y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios

anteriores que no se hubieran disminuido.

5.-. Pago definitivo. Es el que deriva de una autodeterminación no

sujeta a verificació n por parte del fisco, es decir, el pago que prevé la Ley

del Impuesto al Valor Agregado.
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6.- Pago de anticipos. Es el que se entera a cuenta de lo que ya le

corresponde al fisco.

7.- Pago extemporáneo. Es el que se entera fuera del plazo legal. y

puede asumir dos formas: espontáneo y a requerimiento de autoridad .

Es espontáneo es aquél que se presenta cuando no exista

reque rimiento por parte de la autoridad, es decir, cuando el contribuyente

cumple con sus obligaciones fiscales de manera voluntaria.

El pago extemporáneo es aquél que se presenta fuera de los plazos

establecidos en las disposiciones fiscales y el cual puede ser de manera

voluntaria por parte del contribuyente o mediante requerimiento por parte de

las autoridades fiscales.

Al respec to, el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, establece

que las contrib uciones se causan conforme se realizan las situacion es

jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales vigentes dura nte el lapso

en que ocurran. Dichas contribuciones se determinaran confo rme a las

disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán

aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con

posterioridad.

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado

en las disposiciones fiscales respectivas.
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Se puede concluir que el pago es la entrega de una cantidad de

dinero que el contribuyente entera al Estado, con la finalidad de dar

cumplimiento a la obligación a que se hizo acreedor y de esta manera

extinguir la obligación tributaria.

b) Compensación.

La compensación es otra forma de extinguir la obligación fiscal.

El Código Civil del Distrito Federal en los siguientes articu los define a

la compensación de la siguiente forma:

Artículo 2185. Tiene. lugar la compensación cuando dos personas

reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su propio

derecho.

Artículo 2187. La compensación no procede sino cuando ambas

deudas consisten en una cantidad de dinero o cuando siendo fungibles las

cosas debidas son de la misma especie y calidad, siempre que se haya

designado al celebrarse el contrato.

Artículo 2188. Para que haya lugar a la compensación se requiere

que las deudas sean igualmente liquidas y exigibles. Las que no lo fueren

sólo podrán compensarse por consentimiento expreso de los interesados

Sobre este punto. Margáin indica que "la compensación, tiene lugar

cuando tanto la Hacienda Pública como el contribuyente son acreedores y

deudores reciprocos por la aplicación de una misma contribución y siempre

que las deudas sean liquidas y exigibles".
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· En este sentido, la compensación es un derecho que tienen los

contribuyentes de poder disminuir sus saldos a su favor de cont ribuciones

federales, contra las cantidades que a su vez tengan obligación de pagar al

fisco federa l, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en las

dispos iciones fiscales.

El Código Fiscal de la Federación en sus articulas 23 y 24

conceptualiza la idea de la compensación .

Art ículo 23.- Los contribuyentes obligados a pagar mediante

declaració n podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su

favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por

retención a terce ros, siempre que ambas deriven de impuestos federa les

distintos de los que se causen con motivo de la importación, los adminis tre

la misma autoridad y no tengan destino especifico, incluyendo sus

accesorios . Al efecto, bastará que efectúen la compensa ción de dichas

cantidades actua lizadas, conforme a lo previsto en el art iculo 17-A del

Código , desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó

la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la

compe nsación se realice, y presenten el aviso de compensació n

correspondiente, dentro de los cinco dias siguientes a aquél en el que la

misma se haya efectuado, acompañado de la documentación que al efec to

se solicite en la forma oficial que para estos efectos se publique.

Por lo antérior, que el contribuyente puede utiliza r la denomi nada

compensación universal , la cual consiste en que los saldos a favor
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derivados de cualquier impuesto se puedan disminuir contra saldos a cargo ,

en algunos casos sin importar si se trata de impuestos distintos .

Otros aspectos relevantes de la compensación son los siguientes:

a) Compensación de oficio

La autoridad fiscal podrá compensar de oficio las cantidades de

saldos a favor que los contribuyente s tengan derecho a recibir por cualquie r

concepto, aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada ,

contra las cantidades que dichos contribuyentes estén obligados a pagar

por adeudo propio o por retención a terceros, cuando éstos hayan quedado

firmes por cualqu ier causa. En este caso, se notificará persona lmente al

contribuyente la resolución que determine la compensación.

b) Compensación indebida

Cuando los contribuyentes hubieran compensado cantidades y no

procedieran, se causarán recargos sobre la cantidades compensadas

indebidamente, las cuales también se actualiza rán por el periodo

transcurrido desde el mes en que se efectuó la compensación indeb ida

hasta aquél en que se pague el monto de la compensación indebida

real izada.

c) La compensación un iversal no aplica en los siguientes casos:

:;.. Impuestos que se causan con motivo de la importación.

r: Los que sean administrados por autoridades distintas.
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, Los que tengan un destino especifico.

r Las retenciones por concepto de IVA.

» Los saldos a favor que se puedan recuperar de otra mane ra.

Artículo 24.- Se podrán compensar los créditos y deudas entre la

Federación por una parte y los Estados, Distrito Federal, Municipios,

organismos descentralizados o empresas de part icipación estatal

mayoritarias, excep to sociedades nacionales de crédito, por la otra.

Por otra parte, la compensación ,también ope ra entre las Entidades

Públic as, cuando se trate de créditos a cargo de Entidades Federativas,

Municipios, organi smos descentralizad os, empresas de participación estatal,

y viceversa, para ese efecto se deben observar las disposiciones legales en

la materia y el contenido de los convenios que se suscriban entre las

Entidades Públicas .

el Condonación.

Margáin, señala la condonación como forma de extinción de la

obligac ión tributaria, tiene punto s de contacto con la "remisión de la deuda",

del Derecho Privado.

El Código Civil para el Distrito Federal en sus art iculas 2209 y 2210 a

la letra seña lan :
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Artículo 2209.- Cualquiera puede renun ciar su derecho y remitir, en

todo o en parte, las prestaciones que le son debida s, exce pto en aquellos

casos en que la ley lo prohibe .

Artículo 2210.- La condonación de la deuda principal extinguirá las

obligac iones accesorias, pero la de éstas deja subsistente la primera.

En materia tributaria se encuentra regulada la condonación en los

artículos 39, fracción I y 74 del Código Fiscal de la Federación que señalan

lo siguie nte:

Artículo 39.- El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter

general podrá:

1.- Condonar o eximir, total o parcia lmente, el pago de contribuciones

y sus accesorios, autor izar su pago a plazo, diferido o en parcialidades ,

cuando se haya afectado o trate de impedi r que se afecte la situación de

algún lugar o región del pais, una rama de actividad, asi como en casos de

catástrofes sufridas por fenómenos rneteorolóqicos. plagas o epidemias.

Un ejemplo de lo anterior de condonació n se puede ver en la Ley de

Ingresos de la Federación 2005, que en su artícu lo 15, fracción IV, exime

del pago del impuesto al activo a los peque ños contribuyentes .

Artículo 74.- "La Secretaría de Haciend a y Crédito Público podrá

condonar las multas por infracción a las disposiciones fiscales, inclusive las

determinadas . por el propio contribuyente, para lo cual aprecia rá

discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su caso, los motivos que

tuvo la autoridad que impu so la sanción.
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La solicitud de condonación de multas en los términos de este

articulo, no constituirá instancia y las resoluciones que dicté la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público al respecto no podrán ser impugnadas por los

medios de defensa que establece este Código .

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento

administrativo de ejecución, si así se pide y se garantiza el interés fiscal.

Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado fiemes

y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de

impugnación."

Por lo que respecta a la condonación de multas, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público podrá condonar las multas impuestas. Para ello

deberá examinar cada caso en particular, el cual deberá ser revisado

individualmente, así como los motivos que se tuvieron para imponer la

sanción y deberá solucionarlo discrecionalmente.

d) Prescripción.

Como forma de extinción de la obligación tributaria, la prescripción es

la segunda en importancia después del pago.

En materia fiscal el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación

señala que:
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Artículo 146.- El crédito fiscal se extingue por prescripción en el

término de cinco años,

El término de la prescripción se inicia a parti r de la fecha en que el

pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepció n en los

recursos administrativos. El término para que se consume la prescripción

se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga

saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto

de la existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier

actuación de la autoridad dentro del procedimiento adminis trativo de

ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor.

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en

los términos del articulo 144 de este Código, también se suspenderá el

plazo de la prescripción.

Asimismo. se interrumpirá el plazo a que se refiere este articulo

cuando el contribuyente hubiera desocupado su domici lio fiscal sin haber

presentado el aviso de cambio correspond iente o cuando hubiere señalado

de manera incorrecta su domicilio fiscal.

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de

prescripció n de los créditos fiscales.

Del precepto anterior se puede señalar lo siguiente:

1.- La prescripción de una. obligación tributaria consis te en liberarse

del pago por el simple transcurso del tiempo.
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2.- La prescripción opera en un plazo de cinco años y es susce ptible

de interrupción o suspensión.

La prescripción se interrumpe por cada gest ión de cobro de un crédito

fiscal que realice la autoridad , siempre y cuando sea notificada al deudo r en

la forma legalmente establecida o que el deudor reconozca expresa o

tácitamente la existencia de un crédito fiscal.

La prescripción también puede suspenderse cuando se gene re alguna

situación que obstaculice juridicamente al suje to activo para hacer efectivo

un crédito fiscal. Por ejemp lo cuando se promueve algún medio de defensa

legal y se decre tó la suspensión del procedimiento ejecutivo.

3.- El plazo de la prescripción comenzará a partir de la fecha en que

un crédito fiscal se hace legalmente exigible y, tratándose de la devolución

de un pago de lo indebido al fisco, el término comienza a corr er a partir del

día siguiente en que se realizó el pago correspondiente.

e) Cancelación.

Acerc a de la cancelación, Margáin nos dice que, procede que la

Hacienda Pública cancele un crédito fiscal , cuando su cobro es incobrable o

incosteable.

Lo anterior se relaciona con el artículo 146 del Código Fiscal de la

Federación, ya que establece que la cancelación de créditos fiscales en las

cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del

deudo r o de los responsables solidarios, no libera de su pago.
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Esto quiere decir, que cuando la autoridad hacendaria cancela un

crédito renuncia a cobrarlo y no extingue la obl igación ya que solo se

podría extinguir con el pago o la prescripción.
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CAPíTULO CUARTO

MEDIOS ELECTRÓNICOS.
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El Código Fiscal de la Federación, en años anteriores no había sido

reformado por el órgano legislativo, por lo que ciertas disposiciones tuvieron

que adecuarse mediante reglas de carác ter general, contenidas en el

Capitulo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

Por otra parte, el 5 de enero de 2004, en el Diario Oficia l de la

Federación se dieron a conocer las modificaciones que tuvo dicho Código

Fiscal. A continuación mencionaremos las más representativas, respecto a

la regulación de los pagos por Internet y la firma electrónica avanzada,

entre otras.

4.1 Firma Electrónica Avanzada (Tu Firm@).

4.1.1 Definición de firma electrónica avanzada.

Con la Firma Electrónica Avanzada, hoy en dia es posible "firmar"

desde una computadora, es decir, se podrán efectuar diversos trámites

ante el Servicio de Administración Tributaria sin tener que asistir a las

oficinas , utilizando cualquier computadora que tenga acceso a Internet. Esta

firma no sólo identifica al contribuyente como autor del trámite, sino que

también esconde y codifica automáticamente su contenido para que nadie

más lo pueda leer.

Para que una firma electrónica avanzada sea válida ante el Servicio

de Administración Tributaria, primero .se necesita saber quién es el

contribuyente y cuál será su Firma Electrónica Avanzada. El contribuyente

crea su propia Firma Electrónica Avanzada a través de la aplicación
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localizada en el portal del SAT. Una vez creada su firma, deberá asistir en

forma personal ante cualquier Administración Local de Asistencia al

Contr ibuyente para obtener un certificado digital que lo ostente como dueño

de esa Firma Electrónica Avanzada.

La Firma Electrónica Avanzada esta basada en el uso de la

criptografía con claves asimétricas.

La criptografía se define como el arte o ciencia de escr ibir en código,

de tal forma que permita que sólo el destinatario lo descifre y comp renda

utilizando una clave.

Un mensaje cifrado sólo puede ser descifrado por aquél que conozca

la clave correspondiente.

Una clave simétrica utiliza una sola clave para cifrar y descifrar un

mensaje, mientras que una llave asimétrica maneja un par de claves (llaves)

complementarias, es decir, se requiere de ambas claves tanto para cifrar

como para descifrar el mensaje.

La Firma Electrónica Avanzada (Tu Firma) tiene las siguientes

caracteristicas:

a) Integridad. .

• La información contenida en el mensaje queda protegida.
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• El mensaje no puede ser manipulado o modificado durante el

proceso.

Confirma la no alteración de los datos desde su origen.

• No repudio.

• El mensaje enviado es imputable al emisor.

• Permite comprobar quien participó en la transacción.

• El emisor que firme electrónicamente un docum ento no podrá

negar que envió el mensaje original.

b) Autenticidad.

• El autor del mensaje queda acreditado.

• Permite verificar la identidad de la person a que envió la

información.

• La firma electrónica es equivalente a la firma autógrafa de un

documento.

e) Confidencialidad.

• El acceso al mensaje original es restringido por medio de

claves.

• Sólo podrán participar en la transacción el receptor y los

emisores del mensaje.

• La encriptación transforma el mensaje original en caracteres

ininteligibles.

Derivado de lo anterior, Podemos concluir que la Firma Electrónica

Avanzada son aquellos datos en forma electrónica consignados en un

mensaje de datos. o adjunta dos o lógicamente asociad os al mismo por
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cualquier tecnologia que utilizados para identificar al firmante en relación

con el mensaje de datos, siempre que cuenten con un certificado expedido

por el Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, por un prestador

de servicios de certificación autorizado por el Banco de México.

Además este sistema funciona gracias a la criptografía de clave

pública, es decir, por medio de la encriptación basada en el uso de un par

de llaves (pública y privada) que cumplen lo siguiente:

r La llave privada sólo es conoc ida por el usuario y no se comparte.

¡... La llave pública se comparte con todos aque llos que quieran

comunicarse de forma segura con el propietario de la llave privada .

Los objetivo s de la Firma Electrónica Avanzada son los siguientes:

• Garantizar la seguridad y confiabilidad en intercambio de información.

• Reconocer la autoria y la voluntad jurídica de las transacciones.

4.1.2 Diferencia entre CIEC y Firma Electrónica Avanzada.

Podemos definir a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial

(CIEC) como un sistema de identificación basado en el Registro Federal de

Contribuyentes y en el Número de identifi cación personal.
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La CIEC se util iza para realizar los siguientes trámites:

, Dec laraciones provisionales.

~ Declaraciones anuales.

Principales diferencias entre Tu Firm@ y CIEC.

Diferencias Firma Electrónica Tu Firm@

(CIEC)

Acto presencia l No Si

Llave pública y privada No Si

Firma de documentos No Si

Servicios electrónicos Sí Si

Servicios que pueden obtener los contribuyentes a través de Tu Firm@ y

de la CIEC:

Servicios al Firma Electrónica Tu Firm@

contribuyente (CIEC)

Comprobantes fisca les No Si
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digitales

Dictámenes No Si

Declaraciones Si Si

provisionales

Declaraciones anuales Sí Sí

Devolucio nes No Sí

Expedientes No Sí

electrónicos

4.1.3 Certificado Digital.

Un certificado Digital es un documento electrónico que asocia una

clave púb lica con la identidad de su prop ietario.

Además de la clave pública y la identidad de su propieta rio, un

certificado digital contiene los siguientes atributos:

,. RFC

r- Nombre o Razón Social

,. Datos de verificación de firma

.,. Fecha de validez ( 2 años)

,. Firma digital de la entidad certificadora (SAT)
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:, Tipo de certificado

r- Número de serie

4.1.4 Obtención del Certificado Dig ital

Para obtener un certificado de Firma Electrónica Avanzada ante el

Servicio de Administración Tributaria. el contribuyente deberá concertar via

telefónica, una cita para acudir a la Administración Local de Asistencia al

Contribuyente.

Los números telefónicos y los domicilios de las Administracione s

Locales de Asistencia al Contribuyente se darán a conocer en la página de

Internet Servicio de Administración Tributaria www.satgob.mx.

Una vez concertada la cita los contribuyentes o representantes

legales, deberán acudir a la sección de Tu Firm@" en la página de Internet

del Servicio de Admin istración Tributaria (www.sat gob mx) y descargar el

software denominado "SOLCEDI" a través del cual se generará el

requerimiento de certificado de Firma Electrónica Avanzada (archivo con

terminación .req) y la clave privada (archivo con terminación .key).

El archivo con terminación .req deberá respaldarse en disco

magnético de 3.5" para su posterior presentación en la Administración Local

de Asistencia al Contribuyente. El archivo con terminación .key debe rá ser

resguardado por el contribuyente, ya que contiene datos de generación de
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la Firma Electrónica Avanzada por lo que se debe mantener

confidencia lidad .

Una vez realizado el procedimiento anterior , las persona s fisica s

acudirán a la cita en donde deberán presentar la documen tación a que se

refiere el rubro A, fracción 1, incisos b) o e) de la regla 2.3.7 de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2005, según sea el caso:

2.3 .7 .

A. Respec to a la identidad :

1. Trat ándose de personas fisicas:

al ..
b) Cuando no se cuente con la CURP:

1. Acta de nacimiento. en copia certificada o en copia Io tos t ática
certificada por funcionario público competente o fedatario
público y fotocopia. para efec tos de su cotejo. .

2. Trat ándose de mexicanos por naturalización, copia certificada
u ongina l y fotocopia. para efectos de su cotejo, de carta de
naturalización expedida por autoridad competente
debidamente certificada o legalizada. según corresponda

e) Tratándose de extra njeros. originaf y fotocopia . para efec tos de su
cotejo, del documento migratorio vigente que corresponda, em itido
por autoridad competente con la debida autorización para realizar
los actos o actividades que manifiesten en su aviso , Asimismo.
deberán proporcionar fotocopia debidamente certificada.
legalizada o apostillada. por autor idad competente. de l doc ume nto
con que acrediten su número de identificación fiscal del pais en
que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho
país .

d )

Asimismo, deberán acompañar cualquiera de los comprobantes de

domicilio fiscal señalados en el rubro e de la citada regla 2.3.7 asi como

cualquiera de las identificaciones oficiales siguientes: credencial para votar

del Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente, cédula profesional o

cartilla del Servicio Militar Nacional.
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2.3.7.

C. Como comprobante de domicilio fiscal:

l. Estado de cuenta a nombre del contnbuyente que proporcionen las
inst ituciones que compone n el sistema fina nciero en original y fotoc opia, para
efectos de su cotejo Dicho documento no deberá tener una antigucda d mayor
a dos mese s

11. Recibos de pago:

a) Pago del Impuesto pred ial; en ong inal y en fotocopia, para efe ctos de su
cotejo. En el caso de pagos parciales el recibo no debe rá tene r una
antigüedad mayor a cuatro meses y tratándose de pago anual, éste
deberá corresponder al ej ercicio en curso . Es te documento puede es tar a
nombre del contribuyente o de un tercero

b) Pago de los servic ios de luz, teléfono o de agua. en onqm al y tOtOCOpl8
para efectos de su cotejo siempre y cuenco dicho recibo no tenga una
antigüedad mayor a 4 meses Este doc umento puede es tar a nombre de l
cont ribuyente o de un tercero

11 1. Ultima liquidación del lnstitutc Mexican o de l Sequro Social a nom bre del
contribuyente, en onginal y fotocop ia para efec tos de su cotejo .

IV. Contratos de:

a) Arre ndamiento, aco mpañado del úñrmo recibo de pag o de ren ta vigen te
que reún a los req uisitos fiscales Cuando se trate de subarrendam iento ,
se deberá anexar tanto el con trato de arrendam iento correspo nd iente
com o el de subarrendamient o con sus respe ctivos recibos que re únan los
requ isitos fisca les . (El comprobante de pago que en su cas o se prese nte.
pue de estar a nombre del contribuy ente o de un tercero)

b) Fideicomiso debidamente protocohzado. en original y fotocop ia. pa ra
efec tos de su cotejo

e) Apertura de cuenta bancaria en origrnai y fotocopia. para efec tos de su
cotejo. que no tenga una anuq üedad mayor a 2 meses. Estos documentos
pueden estar a nombre del contribuyente o de un terce ro

d) Servi cios de luz, teléfono o agua. en origlnol y fotoco pia, para efectos de
su cote jo, que no tenga una antique dad mayor a 2 meses Este
docu mento puede es tar a nombre del conínbuyente o de un tercero.

V. Car ta de raccacón o de residencia a nombre del contribuyen te expe dida por
los Gob iernos Estata l Municipal, del Distrito Federa l o por sus dema rcaciones
terri toria les , conforme a su ámbito te rritoria l, que no teng an una antíquedac
mayor a <1 meses. según correspond a.

VI. Comcrobante de Anneaci óu y Número Oficia l emitido por el Gobierno Estatal ,
Mun icipal o dema rcaciones territoriales en el caso del Distrito Federal. mismo
que deb erá contener el dom icilio del contribuyente. Que no tenga una
antigüedad mayor a 4 meses. Este do cumento puede estar a nombre de l
contribuyente o de un tercero

Tratándose de personas morales deberán presentar la documentación

señalada en el rubro A, fracción 11, de la regla antes invocada.
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2.3.7.

A. Respecto a la Identidad'

1.

11 . Tratándose de personas morales:

a) Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado y
fotocopia , para efectos de su cotejo

Tratándose de extranjeros. el acta o documento con stitut ivo debidamente
apostillado o certificado, según corresponda y fotocopia. para efectos de
su cot ejo. Cua ndo el documento constitutivo cons te en Idioma distinto al
español deberá presentarse en original y fotocopia, para efectos de su
cotejo. una traducción autorizada. Adicionalmente a lo anterior. deberán
anexar onginal y fotocopia del document o con que acredi ten su numero
de identificación fiscal del país en que residan debid amente ceruñcado,
legalizado o apostillado según corresponda por autoridad competente,
cuando tengan obligación de contar con éste en dIcho país

b] Tratándose de personas distintas a sociedades mercantiles. original o
copia certificada y fotocopia. para efectos de su cotejo, del documento
consutuuvc de la agrupación o. en su caso, fotocopia de la pnbbcac íó n en
el órgano oficial, periódico o gaceta oficia l.

el En caso de Asocraciones en Parnopacón. original y fotocopia, para
efectos de su cate/o. del contrato de la a&OO8CIÓn en participación, con
firma autógrafa del asociante y asociados o sus representantes legales

d) En caso de Fideicomiso, original y fotocopia. para efectos de su cotejo.
del contrato de ndeicorruso. con fuma autógrafa del ndeícormtente,
ñdeicormsa uo o sus representantes legales. y del representante legal de
la institución fiduciaria

e) En caso de sindicatos. original y fotocopia, para efectos de su cotejo, del
estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la
autoridad laboral competente.

f) Trat ándose de entidades de la Adrmnist racrón Publica. Iotocopra del DOr,
Periódico o Gaceta OfICial donde se pubncue el Decreto o Acuerdo por el
cual se crean dichas entidades

g) Trat ándose de personas morales distintas de las se ñaladas
anteriormente, original y fotocopia. para efectos de su cotejo, del
documento const.tutivo que corresponda segun lo estab lezca la ley de la
materia

h) En el caso de representación legal. copia certihcada y fotocopia para
efectos de su cotejo del poder notarial con el Que se acredite la
personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o
fedatario público

i) Tratándose de residentes en el extranjero con o Sin estabíecrrmento
permanente en MéXICO, deberán acompañar onqmal y fotocopia, para
efectos de su coteja. del documento notarial con el que haya sido
designado el representante legal para efectos fiscales

B.
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Así como cualquiera de los comprobantes de domicilio seña lados en

el apartado de personas físicas, y cualquiera de las identificaciones ya

mencionadas anter iormente.

Adic ionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, se deberá

entregar lo siguiente:

1.- Copia certificada del poder general para actos de dominio o de

administración del representante legal.

11.- Disco magnético de 3.5" con el archivo con terminació n .req.

En ambos casos , al momento de acudi r a la cita deberán presenta r el

formato "Solicitud de Firma Electrónica Avanzada (Persona Moral/Person a

Física)" mismo que podrá ser obtenído en la págína de Internet del Serv icio

de Administració n Tributaria \NWW. sat.gob.mx en la Sección "Tu Firm@ ".

Durante la mencionada cita se tomarán datos de identidad del contribuyente

o representante legal, en su caso.

El contribuyente o representante legal (sólo cuando se trate de

personas morales), para obtener el cert ificado de firma electrónica

avanzada deberán acceder a la sección "Tu Firm@" de la página de Internet

del Servicio de Admi nistración Tributaria www.sat.gob.mx. en el apar tado

"Entrega de certificados" , utilizando para ello la clave del Registro Federal

de Cont ribuyentes .
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4.1.5 Vigencia.

Para efectos fiscales, los certificados tendrán una vigencia

máxima de dos años, contados a partir de la fecha en que se hayan

expedido.

Previamente a que concluya el periodo de vigencia de un

cert ificado , su titular podrá solicitar uno nuevo, a través de la página

de Internet www.sat.gob.mx. en lugar de comparecer personalmente

ante las oficinas del SAT, para ello ingresará a la sección "Tu Firm@",

apartado "Renovación de Certificados", utilizando su certificado de

firma electrónica avanzada.

4.1.6 Revocación.

Cuando el Servicio de Administración Tributaria revoque un

certificado expedido por él, se anotará en el mismo la fecha y hora de

su revocación.

Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado

que emita el Servicio de Admin istración Tributaria , surtirá efectos a

partir de la fecha y hora que se dé a conocer la revocación en la

página electrónica respectiva del citado órgano.

Las causas por las que queda sin efecto el certificado son las

siguientes:
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r Cuando lo solicite el firmante.

,. Lo ordene una resolución judicial admin istrativa .

ir Fallezca la Persona Física titular del certi ficado .

r Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociacíones

y demás Personas Morales.

;;- Las sociedades escindente o la sociedad fus ionada

desaparezca con motivo de la escisión o de la fusión.

,. Transcurra el plazo de vigenci a del certificado.

,. Se pierda o inutilice por daños el medio electróni co en el que se

contenga el mismo.

s-: Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos.

La solicitud de revocación de cert ificados se podrá presentar de la

siguiente forma:

a) A través de la página de Internet del SAT (www .sat.gob.mx). en la

sección " Tu Firm@", apartado "Revocación de certificados"

b) Median te escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o

represe ntante legal además de señalar la causa de revocación,

identificación del contribuyente o representante legal y el pode r de

actos de dominio o de administración que acredite la persona lidad

del represe ntante legal.
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4.2 Comprobante Digital.

La factura electrónica en México es un tipo de comprobante fiscal

digital y se explica como un documento digital con validez legal , que utiliza

estándares técnicos de seguridad internacionalmente reconoc idos, para

garantizar la integridad, confidencialidad, autenticidad y no repudio del

documento.

A continuación señalaremos los principales elementos de la expresión

impresa de una factura electrónica.

1.-Folios: Estos se solicitan por medio del Sistema Integral de

Comproba ntes Fiscales (SICOFI) .

2.- Número de serie del certificado de sello digital.

3.-Cadena original: Contiene un resumen de todos los datos del

comprobante fiscal digital y se sella al final de cada factura con la llave

privada y el certifi cado del interesado.

4.- Sello digital autorizado: Este sello garantiza la integridad de la

informació n y que el emisor es quien dice ser, no pudiendo negar su

autoria "este sello es válido ante las autoridades fiscales.

5.- Leyenda : Este documento es una impresión de un comprobante

fiscal digital.
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4.2.1 ¿Quiénes pueden emitir comprobantes fiscales digitales?

Las personas físicas y morales síempre que cumplan con lo siguiente:

a) Contar con un certificado vigente de firma elec trónica avanzada .

b) Conta r con un certificado de sello digita l.

e) Contar con un determinado rango de folios asignados por el

Servicio de Administración Tributaria.

d) Que al asignarse el folio, y en su caso serie, el sistema electrónico

en que se lleve la contabi lidad efectúe simultáneamente el registro

contable en las cuentas y subcuentas afec tada s por cada

operaci ón.

e) Reportar mensualme nte los folios utilizados dentro del mes

siguiente a aquel del que se informa.

Los contribuyentes que cumplan con los requisitos anteriores deberán

realizar a través de la página de Internet del SAT (www .sat gob.mx) lo

siguiente:

a) Generar un nuevo par de archivos conteniendo la clave privada yel

requerimiento de generación de certificado de sello digita l, a través
del software "SOLCEDI".

e) Solic itar el certificado de sello digi tal. Dicha solic itud deberá

contene r la firma electrónica avanzada.

d) Los certificados se podrán descargar de la secc ión "Entrega de

certificados" utilizando el RFC del contribuyente que los solicitó.
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e) Para verificar la validez de los certi ficados de sello digital se podrá
hacer en la sección "TU FIRMA" o "FACTURACi ÓN
ELECTRÓNICA".

f) La solicitud de folios y en su caso series, se hará en el módulo de
"Solicitud de asignación de series y folios para comproba ntes
fiscales digitales". Dicha solicitud deberá conte ner la firma

electrónica avanzada .

g) Por último la emisión de comprobantes fiscales digita les deberá
iniciar con el folio número 1 de todas las series.

4.2.2 Regulación del Código Fiscal de la Federación.

Los comprobantes fiscales digitales deberán cumplir con los

siguientes requisitos; señalados en las fracciones 1, 11 , 111 , IV, VI Y VII

del arti culo 29-A del Código Fiscal de la Federación :

1.- Conte ner el nombre, denominación o razón social , domicilio

fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los

expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o

establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local

o establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

11 .- Contener impreso el número de folio.

111.- Lugar y fecha de expedición .

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona

a favor de quien se expida.
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VI.- Valor unitario cons ignado en número e importe total

consignado en número o letra, asi como el monto de los impuestos

que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse,

en su caso.

VII. - Número y fecha del documento aduanero, asi como la

aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de

primera mano de mercancías de importación .

Adicionalmente, la fracción 11 1del artíc ulo 29 del Código Fiscal

de la Federación establece que se debe asignar un número de folio

correspo ndiente a cada comprobante fiscal digi tal que expidan

conforme a lo siguiente:

a) Deberán establecer un sistema electrónico de emisión de

folios de conformidad con las reglas de carácter genera l que expida el

Servic io de Administración Tributaria.

b) Deberán solicitar previamen te la asignación de folios al

Servici o de Admini stración Tributaria.

c) Deberán proporcionar mensu almente al Servicio de

Administración Tributaria , a través de medios electrónicos, la

informa ción correspondiente a los comprobantes fisca les digital es que

se hayan expedido con los folios asignados utilizados en el mes

inmediato anterior a aquel en que se proporcione la info rmación, de
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conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita

dicho órgan o.

Además de cumplir con lo señalado en el párrafo anterior,

deberán contener los Requisitos establecidos en la regla 2.22.8 de la

Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 30 de mayo de 2005.

1. La cadena original con la que se generó el sello digital

11 . Sello digital correspondiente al comprobante fiscal digital

11 1. Número de serie del Certificado de sello digital

IV. Número de referencia bancaria y/o número de cheque con

el que se efectúe el pago (opcional)

V. La leyenda "Este documento es una impresión de un

comprobante fiscal digital".

VI. Para los efectos de lo señalado en la fracción 11 del artícu lo

29-A, se deberá incluir la serie en su caso.

VII. Para los efectos de lo señalado en la fracción IV del artículo

29-A, se tendrá por cumplida dicha obligación en los casos de
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comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o más

operaciones efectuadas con público en genera l, cuando en el mismo

se consigne el RFC genérico XAXX0 10101000.

VIII. Para los efectos de lo señalado en la fracción VI del

arti culo 29-A se deberán incluir adicio nalmente los montos de los

impuestos retenidos en su caso.

IX. Unidad de medida, en adición a lo señalado en la fracción V

del artículo 29-A.

Los contribuyentes podrán verificar la autenticidad de los

acuses de recibo con sello digital que obtengan a través de la página

de Internet del Servicio de Administración Tribut aria www.sa t.gob.mx.

Por otra parte, las facturas digitales globales que amparen una

o más operaciones con público general, deberán utilizar el siguiente

Registro Federal de Contribuyentes genérico XAXX010101000.

Asimismo , los contribuyentes que hayan optado por emitir

comprobantes fiscales digitales podrán seguir utilizando los

comprobantes fiscales en papel, siempre que cumplan con lo

siguiente:
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a) Se trate de contribuyentes que dictaminen o hayan optado

por dictaminar sus estados financ ieros para efectos fiscales por

el ejercicio 2003.

b) Se incluya n en el reporte mensual.

4.2.3 Beneficios potenciales de su uso.

o Tiene exactamente la misma validez que las facturas en pape l.

o Se puede determinar la veracidad de estas facturas ráp idamente

utilizando los servicios en línea del Servicio de Admini stración

Tributaria.

o Incremento en productividad.

o Reducció n de tiempos en procesos administrativos .

o Rapidez y seguridad en el intercambio de información.

o Mejo r serv icio al cliente.

o Ahorro en costos administrativos y de oficina.

o Reducción en volumen de papeleo , correo, fax y otros gastos fijos.

o Mejor utilización de espacios fisicos.

o Evita recaptura de la información.

o Reducción de tiempos de edición y remisión.

o Reducción en tiempos operativos.
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4.2.4 Sistema integral de control de comprobantes fiscales.

El Sistema Integral de Comprobantes Fiscales es una aplicac ión del

Servicio de Administración Tributaria que cuenta con un Módulo del Emisor

de Comprobantes Fiscales, mismo que se encarga de asignar folios y recibir

reportes mensuales de facturas electrónicas emitidas via web por parte de

aquellos con tribuyentes que estén interesados en emi tir facturas

electrónicas .

Para obtener certificados de sellos digita les es necesario descargar el

prog rama SOLCE DI.

El interesado podrá generar tantos certificados de sellos digitales

como llegue a necesitar, conservando la llave privada (.KEY) de cada uno

de sus requerimientos de sello digital y enviando sus requerimientos (.REQ)

ensobretados al Serv icio de Administración Tributar ia.

4.2 .5 Impresión de los comprobantes fiscales ; alcances y

validez.

Las impresiones de los comprobantes fiscales digita les deberán

cumplir con los requisitos señalados en las fracciones 1, 11 , 111 , IV, VI Y

VII del articu lo 29-A del Código Fiscal de la Federació n.

Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la

fracción IV del articulo 29 del Código Fiscal de la Federación , las
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impres iones de los comprobantes tendrán los mismos alcances y

efectos que los comproba ntes fiscales dig itales que les diero n origen.

4.2.6 Conservación de los comprobantes digitales.

Los contribuyentes que emitan y reciban com probantes fisca les

digitales . deberán almacenarlos en medios magnéticos, óptimos o de

cualquier tecno logia. duran te el plazo que las disposiciones fiscales

señalen para la conservación de la contabilidad, asi como poner a

dispos ición de las autoridades fiscales, un sistema informático de

consulta que permita a las mismas , localizar los comproba ntes

fiscales dig itales exped idos y recibidos así como ver el contenido de

los mismos.
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CAPíTULO QUINTO

PAGO DE IMPUESTOS VIA INTERNET
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5.1 Concepto de Internet.

Actualmente se vive una época de grandes cambios y avances

tecnológicos, que han permitido que la sociedad tenga avances

sorprendentes e inimaginables.

En el caso concreto de las actividades de oficina, la incorpor ación de

las computadoras nos ha permitido simplificar enormemente las labores

cotidianas y repetitivas como es el caso de pago de impuestos vía Internet.

Los programas de comunicación demuestran las posibilidades de

crecimiento mediante el uso de la computadora. Inventos como el satélite, la

.fibra óptica, el módem y otros dispositivos y medios de comuni cación hacen

que los usuarios en la actualidad deseen integrar algunas funciones de

comunicación a sus labores diarias.

Gracias a esta intercomunicación se originó una red de comunicación

muy particular, en la que no se distinguen fronteras, a la cual se denominó

Internet, derivado del manejo de redes computacionales y la incorporación

de las telecomunicaciones. Su propio nombre lo indica INTERconnected

NETworks.

En términos sencillos podemos decir que Internet es una red de

computadoras a escala mundial de carácter público que conti ene un vasto

repertorio de información de cualquier tipo y recursos a los que se puede

tener acceso mediante una computadora.
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Estas redes se conectan a través de lineas telefónicas

convencionales; en la mayoria de los casos, lineas de datos de alta

velocidad, satélites, enlaces de microondas o fibra óptica . Su comp lejidad

hace que se considere a veces como una "gran malla de nodos

interconectados", en la que todos los ordenad ores (computadoras) tiene n

que "hablar el mismo idioma", para que todo el conju nto funcion e.

5.2 Historia del Internet.

Internet se crea para satisfacer ciertas necesidades del Ministerio de

Defensa de Estados Unidos de América y no como una red de sistemas de

cómputo. Por ello se necesitaba una red que no fuera depen diente de una

sola computadora central ya que les parecia vulnerable y significaria la

caida de toda la red.

"A partir de la década de los sesentas empezó a desarrollarse un

sistema de red que no dependiera de un servidor. sino que se organizara de

modo que cada computadora funcionara de manera independiente de las

otras>

Los científicos del Ministerio de Defensa de Estados Unidos de

América desarroll aron una red con las características mencionadas, la cual

se puso en funcionam iento con el nombre de ARPANET.

"ARPANET funcionó con un programa de computación especial

denomin ado Network Control Protocol (NPC), que hizo posib le el uso

descentralizado de la red'>

.l!I Rojas Amandl. víctcr Manuel. El uso de lntemet en el derecho. Edltorla. Oxford. Mél(ico2001. p. 2
z<J Idem . P.3
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"En la década de los ochentas el NPC fue sustituido por un programa

nuevo llamado TCP/IP, que funciona de manera más eficaz, ya que

convie rte los datos en pequeños paquetes, los envia a su lugar de destino

con base en sus direcciones a través de diferentes puntos de enlace de

Internet y la computadora de destino los recompone'>

En 1986 el gobierno federal estadounidense, creó diferentes líneas de

enlace para Internet, a las que denominó backbones (espina dorsal), con las

que se facilitaba la transferencia de datos. A partir de entonces, Internet

inició su expa nsión hacia el exterior de Estados Unidos de América, sobre

todo hacia Europa.

A principios de 1995 el gobierno estadounidense decidió privatizar y

no otorgar rnás subsidios a Internet. Desde ese año es posible utilizar este

sistema para objet ivos de indole muy diversa.

Internet cubre, casi todo el mundo con servicios de correo electrónico,

consultas de bancos de datos (File Transfer Protocol también denominado

flp , que significa protocolo de transferencia de archivos), participación en

foros de discus ión, acceso a bibliotecas, con el que se puede entablar

enlace directo, para consulta de dudas, planteamiento de propuestas y

soluciones, etcétera.

El servidor más popular y difundid o es el world wide web, denom inado

WWW, que es un gran banco de datos, pero con la diferencia de que además

de información, se combinan elementos como el audio y el video, lo que

hace más versátil y sencillo de entender y manejar.

30 Rojas Amandi. Victor Manuel. Op. Cit. P.3
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Los servicios de mayor utilidad quizá sean el correo electrónico, la

búsqueda de información general, la transferencia de archivos, el acceso

remoto y los foros de discusión (chats).

El correo electrónico (electronic mail e mail), es el servicio más común

y quizás el más indispensable en la actualidad. Permite escribir mensajes,

de una manera tradicional, pero con la diferencia de que no se necesita

acudir a una oficina de correos para enviarlos, esto se hace desde la misma

computadora: además de contar con algunos valores agregados, como

poder enviar a otra persona o grupo de personas, en cualquier parte del

mundo, junto con el mensaje archivos elaborados por nosotros, tal es el

caso de cartas. hojas de cálculo, presentaciones, dibujos. fotografi as,

etcétera.

La transferencia de archivos (file transfer I download) , que permite

copiar documentos y programas, desde su lugar de or igen hasta el servidor

local de Internet en que está conectado el usuario o viceve rsa.

El acceso remoto o Telnet (remate login), es una herramienta con la
que se puede conectar un usuario a un centro de cómputo remoto y la
computadora personal se convierte en una terminal. De este modo el

usuario con su computadora puede utilizar una macrocomputadora desde la
sala de su casa u oficina y con ello acceder a interne!.

Los foros de discusión o "chats" son otra opción, consis tente en la

suscripción gratuita o con costo a algún grupo de interés, que van desde

finanzas, política y economia hasta cine, música y comida.

94

Neevia docConverter 5.1



5.3 Antecedentes del pago de impuestos vía Internet.

La incorporación del Internet en la dinámica cotidiana ha provocado

importantes cambios en la simplificación administrativa, tanto en el ámbito

público como privado.

En algunas Entidades del País la han utilizado en sus operaciones

cotidianas, como es el caso de las instituciones gubernamentales que han

aprovechado este medio para tener contacto más directo con los

ciudadanos que hacen uso de los servicios que ofrecen .

El Internet es una herramienta que agiliza ciertas operaciones y

tramites que anteriormente eran muy lentas y poco convincentes, como es

el caso de la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Servicio

de Administración Tributaria (SAT) que, mediante la creación de páginas

personalizadas, han incorporado una gran variedad de trámites y temas de

interés para la mayoría de los contribuyentes, cumpliendo así con la

simplificación administrativa.

Este ejercicio de simplificación fue implementado y dado a conocer

por el Servicio de Administración Tribularia en la Resolución Miscelánea

Fiscal (RMF) durante el periodo 2002-2003, publicada en el Diario Oficial de

la Federación el pasado 31 de mayo de 2002, donde se da a conocer la

modalidad de pagos provisionales por Internet y lo que anteriormente se

conocía como pago de impuestos a través de medios electrón icos.

95

Neevia docConverter 5.1



El tema que .se abordará en este capitulo es el de la nueva modalidad

de la presentació n de los pagos provisionales por Internet, implementado a

partir del pago correspondiente a julio 2002 y de las declaraciones anua les,

además se abordará el antecedente más cercano al pago de impuestos a

través de medios electrónicos, la forma de efectuar los pagos de impuestos

mediante transferencias electrónicas de fondos bancarios , asi como las

opciones y modalidades que se desprenderán de este esquema de

presentación de decla raciones.

Por otra parte, el artículo 31, primer párrafo, del Código Fiscal de la

Federación establece que, las personas deberán presentar las solicitudes

en materia de registro federal de contribuyentes, declaraciones, avisos o

informes, en documentos digitales con firma electrónica avanzada a través

de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, enviándolos

a las autoridades correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea

el caso. Para tal efec to se deberán cumplir los requisitos que se establezca n

en dichas reglas y, en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de

fondos cuando las disposiciones fiscales establezcan que se acompañe un

documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste no sea

digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos.

De conformidad con el párrafo segundo del ordenamiento legal antes

invocado, los contribuyen tes tienen la obligació n de presentar sus

declaracione s avisos o informes ante las oficinas de asistencia al

contribuyente del Servicio de Administración Tributaria..
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Tradicionalmente las declaraciones de pago de contribuciones se

presentaban en formas oficia les impresas , mismas que la autoridad da a

conocer a través del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fisca l, en donde

se señala el nombre de la forma oficial, su descripción y el número de

ejemplares en que debe ser presentada.

Sin embargo, la autorid ad hacendaria ha reconocido el importante

avance tecnológico de los últimos años, principalmente en el área de la

informática y, en ese sentido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .

ha modernizado su infraestructura de recaudación, con lo cual se están

abriendo nuevas maneras de cumplir con las obligaciones que se tienen

ante dicha Secre taria.

Con relación a la forma de cumplir co n la presentación de diversas

declaraciones, en 1998 se incorpora un segundo párrafo al articulo 31 del

Código Fiscal de la Federación, el cual establece que los contribuyentes

obligados a efectuar pagos provisionales mensuales deberian presentarlos

a través de medios electrónicos, conforme a los lineamientos establecidos

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de

carácter general, es decir a través de la Resolución Miscelánea Fiscal.

La disposic ión citada entró en vigor el 1 de marzo de 1998, de

conformidad con el Arti culo Segundo, fracción 1, de las Disposiciones

Transitorias para dicho año . Asimismo, la fracción VII del citado articulo

obligó a que la primera declaración que debia ser presentada por estos

medios, fuera la correspondiente al ejercicio fiscal 1997, siempre y cuando

la presentación de la misma, se efectuará con posterioridad a febrero de

1998.
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Cabe recordar que el 1 de agosto de 1998, entró en vigor la reforma

al segundo párrafo del articulo 31. misma que otorga la posibilidad a los

contribuyentes que presentan sus declaraciones de manera distinta a la

mensual, de realizar la presentación de las declarac iones de pago y aviso

por medios electrónicos.

Las reformas fiscales para el 2002 establecen que todos los

contribuyentes estarán obligados a presentar pagos provisiona les de

manera mensua l y mediante decreto presidencial se prorrogó este esquema

hasta el mes de junio en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de mayo

de 2002 .

Como podemos observar, aunque por dispos ición del Código Fiscal

de la Federación se obligó desde un principio a que todos los contribuyentes

que presentaran pagos provisionales con periodicidad mensual deberian

hacer las declaraciones por medios electrónicos. en la Resolución

Miscelánea Fiscal vigente en 1998, se señalaron las cantidades que

sirvieron como parámetro para determinar dicha obligación a las personas

físicas, lo cual traía como consecuencia una facilidad para algunas de ellas

de poder seguir presentando las decla raciones de pagos por medios

impresos.

Ahora bien, en la Reforma Fiscal para 1999, se estableció en el

séptimo párrafo del multícitado artículo 31 que, cuando la presentación de

las declaraciones se efectúe por medios electrónicos, éstas debe rán

contener la firma electrónica que asigne la Secretaría de Hacienda y Crédi to

Público a cada contribuyente, y es generada por estos mediante el

desarrollo informático denominado "Programa de Declaraciones

Electrónicas" misma que es proporcionado en el momento de su inscripción
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al Servicio de Presentación Electrónica de Declara ciones y que está

contenido en un archivo denominado "DE_ClI.KEY" que contiene lo que se

conoce como llave privada de acceso .

A pesar de que esta obligación es relativamente nueva, se han

presentado diversas modificaciones al criterio de los montos que desde un

princip io han servido como parámetro para aquellos contribuyentes que

deben cumplir con esta obligación por dichos medios .

En primer lugar , deben tomarse en cuenta dos situaciones

importantes que tienen los . contribuyentes que deben presentar las

declaraciones ante las autoridades fiscales:

El artículo 20 del Código Fiscal de la Federación en su séptimo .

párrafo establece que el pago de las contribuciones y sus accesorios

pueden realizarse mediante:

a) Cheques, certificados o de caja, que cumplan con los

requisitos de inscripciones y leyendas establecidas en el

articulo 8 del Reglam ento del Código Fiscal de la

Federac ión.

b) Trasferencias electrónicas de fondos, reguladas por el Banco

de México y que consisten en realizar movimientos en una

cuenta bancaria mediante sistemas informáticos en los

cuales se digitan claves y opciones con que cuentan los

programas de cómputo de atención a clientes de cada

banco .
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Estas maneras de pago pueden utilizarse independientemente de

que las declaraciones que contienen los datos correspondientes a cada

contribución se informen en medios impreso s o medios electrónicos lo cual

se viene considerando como las formas de presentación de las

declaraciones.

Con la publicación de la Resolución Miscelán ea Fiscal 2002-2003 , la

autoridad tiene contemplado realizar un cambio en la cultura de

presen tación de las declaraciones que en lugar de medios impresos se

presenten via Internet.

A partir del 2002 se establecieron nuevos esquemas para el pago de

las contribuciones federales. éstos forman parte de una nueva estrategia en

. la recaudación que el Servicio de Administración Tribut aria. en coordinación

con la Tesorería de la Federación, instrumentó con el objeto de facilitar al

contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones para eficientar los

procesos de captura y concentración de información de manera confiable y

oportuna a través de la utilización y explotación de los recursos tecnológicos

de las institucion es de crédito y del Servicio de Admini stración Tribut aria.

La introducción de este nuevo esquema de pago de contribuciones

federales mediante la utilización del Portal de Internet, entró en vigor a partir

de las obligaciones correspondientes al mes de julio de 2002 y

subsecuentes.

Las personas fisicas que realicen actividades empresariales y que,

en el eje rcicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a

100

Neevia docConverter 5.1



$1 ,750,000.00, asl como las personas físicas que no realicen actividades

empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores

a $300,000.00, efectuaran el pago de sus contribuciones en:

,. Efectivo,

,. Transferenc ia electrónica de fondos a favor de la Tesoreria de la

Federación o,

,. Cheques personales del mismo banco siempre que en este último

caso , se cumplan las condiciones que al efecto establezca el

Reglamento del CFF.

Por otra parte, el artículo 8 del Reglamento del Código Fiscal de la

Federación , establece que:

Cuando el pago de impuestos federales se real ice con cheque, éste

deb er á ser personal del contribuyente sin certificar, el cual deberá expedirse

a nombre de la Tesorería de la Federación y librarse a cargo de bancos que

se encuentran dentro de la población de donde este establ ecida la autoridad

recaudadora de que se trate, sin embargo el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general, podrá autorizar que el

cheque se libre a cargo de bancos que se encuentren en otras poblaciones

distintas a aquella en donde este establecida la autoridad recaudadora .

Asimismo, cuando el pago de 'contribuciones federal es, se realice a

través de cheque, éste deber ácontener los siguientes requisit os:
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o En el anve rso : "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la

Federación."

o En el reverso : "Cheque librado por el pago de contribuciones

federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con

Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Para abono en cuenta

bancaria de la Tesoreria de la Federación."

Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las

contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la

afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesoreri a de la

Federación, se realiza por las instituciones de crédito en forma electrónica,

luego de que las autoridades fiscales estableciero n acuerdos de

colaboración con los bancos a fin de facilitar y estimular el cumplimiento de

las obligaciones fiscales, el contribuyente puede acudir a cualquier

institución de crédito para poder realizar sus pagos de impuestos federales

via interne!.

En este sentido, de conformidad con la fracción 111 del articulo 32-8

del Código Fiscal de la Federación, las instituciones de crédito están

obligadas a recibir y procesar pagos y declaraciones por cuenta de las

autoridades fiscales, en los términos que establezca la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general.

En virtud de lo anterior , con fecha 17 de marzo de 1999 se publicaron

en el Diario Oficia l de la Federación las Reglas de carácter general para

prestar los servicios de recepción de formas oficiales y recaudar los

ingresos federales por parte de las instituciones de crédito, previéndose que

la Secre taria de Hacienda y Crédito Público expedi rá instructivos de

operación, mismos que formarán parte integrante de las reglas.
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En consecuencia, se han firmado con las instit uciones de crédito

autorizadas para recaudar impuestos federales. convenios de adhesión en

los cuales 'as partes reconocen expresamente que los "lnstructivos de

Operación" a que se refieren las reglas en comento forman parte de las

mismas, por lo que las instituciones de crédito se obli garon a observar lo

previsto en ellos para la consecución del obje to del Convenio como de las

citadas reglas.

Por otra parte, el Servicio de Administración Tribut aria expide un

instructivo mediante el cual da a conocer el procedi miento, para que las

instituciones de crédito reciban las decla raciones y cobren las

contribuciones federales correspond ientes.

Cabe aclarar que la concentración de fondos federales que las

instituciones de crédito recauden se continuará realizando bajo los

lineam ientos que la Tesoreria de la Federación establece para este fin y la

información correspondiente a los pagos recibidos será transmitida al

Servicio de Administración Tributaria directa mente . utilizando la red de

comunicaciones del Centro de Cómputo Bancario.

Por lo que se refiere a las oblig aciones anteriores a jul io de 2002,

éstas continuarán presentándose conforme a lo establec ido en los

instructivos de operació n para la recepción de declaraciones a través de

instituciones de crédito (versión octubre 2000) y de operación para la

recepción de declaraciones presentadas por medios elect rónicos, (versión

septiembre 200 1).
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5.4 Sujetos ob ligados al pago de im puestos vía Internet.

5.4.1 Personas Morales.

• Las que realicen pagos provisiona les mensuales, incluyendo las que

inicien operaciones.

• Aquellas que tributen en el régimen simplificado, aun cuando ejerzan la

opción de presenta r declaraciones de pagos provis ionales semestrales.

• Las que se encuentren en el ejercicio de liquidación. así como las

instituciones fiduciar ias que efectúen pagos provisionales cuatrimestrales

en operaciones de fideicomiso.

• Las personas morales con fines no lucrativos.

• Las personas morales que de acuerdo con las disposiciones fiscales

vigentes opten por presentar sus pagos en periodo distinto del mensual.

5.4.2 Personas Fis icas.

• Aquellas que realicen actividades empresariales y que en el año anterior

hayan tenido ingresos mayores a 51,750,000.00, sin incluir ingresos por

sueldos y salarios.

• Las que realicen actividades diferentes de las empresariales, por

ejemplo, arrendamiento de inmuebles o servicios profesion ales y que los

ingresos obtenidos en el año anterior hayan sido mayores a

$300,000.00, sin incluir ingreso s por sueldos y salarios.
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• Aque llas que inicien ope raciones y que estimen que sus ingresos en el

año sean superiores a $1,750,000.00 o a $300,000.00, segú n sea el

caso.

5.5 Obligaciones fiscales (Impuestos) a pagar vía Internet

Los impuestos (obligaciones fiscales) que se deben pagar a través de

Internet, son los siguientes:

• ISR Personas Morales.

• ISR Perso nas Morales, régimen simplificado. Impuesto propio.

• ISR Personas Mora les, régimen simplificado. Impuesto de sus

integrantes.

• ISR por Consolidación.

• ISR por Dividendos.

• ISR por Fondos de Pensiones o Jubilaciones y Primas de Antigüedad.

• ISR Personas Fisicas. Actividad Empresarial y Profesional.

• ISR Personas Fisicas Activ idad Empresarial. Régimen Intermed io.

• ISR Perso nas Fisicas. Arrendamiento de Inmuebles (uso o goce).

• ISR Personas Fisicas. Otros ingresos.

• ISR Retenciones por Salarios.

• ISR Retenciones por Asimilados a Salarios .

• ISR Retenciones por Servicios Profesionales.

• ISR Retenciones por Arrendamiento.

• ISR Retenciones por Intereses .

• ISR Retenciones por Otros Ingresos.

• ISR Retencio nes por Pagos al Extranjero.

• Impuesto al Activo.
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• Impuesto al Activo por Consolidación .

• Impuesto al Valor Agregado.

• IVA Ajuste .

• IVA Actos Accidentales .

• ¡VA Retencione s.

• IEPS por bebidas alcohólicas.

• IEPS por cervezas .

• IEPS por bebidas refrescan tes.

• IEPS por alcohol y alcohol desnaturalizado.

• IEPS por tabacos labrados .

• IEPS por telecomunicaciones.

• IEPS por aguas, refrescos y sus concentrado s.

• IEPS retenciones .

• Impuesto sustitutivo del crédito al salario.

• Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios.

Las Personas Fisicas que rebasen los montos antes mencionados

estarán obligadas a realizar sus pagos provisionales , mensuales y

defin itivos a través del portal bancario.

Cabe señalar que la obligación del ajuste de ¡VA sólo apl ica para los

ejercicios del 2002 y anteriores.

También existen otros conceptos adicionales al impuesto, llamados

accesorios, que de igual manera se enterarán vía Internet, entre ellos se

encuentran :
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• Actu al izaciones

• Recarg os .

• Mul tas por corrección fiscal.

Asimismo, los saldos a favor de los siguientes conceptos, tambi én se

presentarán via Internet :

• Impuesto al Valor Agregado.

• IVA Ajuste.

• IEPS por bebidas alcohólicas.

• IEPS por cerveza.

• IEPS por bebidas refrescantes.

• IEPS por tabacos labrados.

• IEPS por aguas , refrescos y sus concentrados

Además, la Ley contempla otras aplicaciones como:

• Crédito al Salario.

• Estimulas

a) Crédito Diesel.

b) Diesel automotriz para trasporte público .

e) Uso de infraestruct ura carre tera de cuota.

d) Producción de agave.
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5.6 . Información requerida para efectuar el pago via Internet.

Para efecto de realizar el pago de contribuciones vía Internet los datos

que se deberán proporcionar en la dirección electrónica de las instituciones

de crédito son:

Datos personales.

• Identificación del contribuyente.

• Concepto del impues to a pagar, por obligación.

• Periodo de pago.

• Ejercicio a presentar.

• Tipo de pago.

• Impuesto a pagar o saldo a favor.

• Cantidad a pagar.

• Cargos adicionales.

• Aplicacio nes

• En el caso de complementarias o de correcc ión fisca l,

adicionalmente se señalará el monto pagado con anterioridad y la

fecha de éste.

5.7 Requisitos para el pago via Internet.

Se requiere un equipo de cómputo, conec tado a Internet y contratar los

servicios de una banca electrónica, con la Institución de Crédito de su

preferencia.
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a) Equipo de computo.

El primer requisito es contar con una computadora, la cual se puede definir

como: una máquina capaz de seguir instrucciones para modificar

información de una manera conveniente y para realizar por lo menos

algunas operaciones sin intervención humana. Las computadoras

representan y manipulan texto. gráficos. símbolos y música, asi como

números.

La computadora esta conformada por elemen tos de entrada,

procesador central. dispositivo de almacenamiento y dispositivos de salida.

);.- Elementos de entrada : representan la forma de alimentación e

información a la computadora, por medio de datos e

instrucciones realizadas por equipos periféricos como pantallas,

cintas. discos. disquetes, entre otros.

).. Procesador central: dispositivo en que se ejecutan las

operaciones lógico- matemáticas, conoc ido más comúnmente

como unidad central de proceso (CPU, por sus siglas en

inglés), que suele dese En la actualidad su velocidad se mide

en gigahertz.

»: Dispositivo de almacenamiento: contiene o almacena la

información a procesar. Su capacidad se mide en gigabytes.

y Dispositivo de salida: son medios en los que se reciben los

resultados del proceso efectuado (panta lla, impresora, etc.).
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A nivel estructural, la computadora está integrada por el hardware y

sofware .

Hardw are:

"Está constituido por las partes mecánicas, electromecánicas y

electrónicas, como la estructura fisica de las computadoras , encargadas de

la captación, almace namiento y procesamiento de información, así como la

obtención de resultados, conocido comúnmente como el equ ipo.

Software:

Constituye la estructura lógica que permit e a la computadora la

ejecución de actividades, Actualmente es más importante que el propio

hardware, conocido comúnmente como los programas. Para la instalación y

opera tividad de los programas requeridos para nuestro interés, se requ iere

la siguiente configuración rntnirna'>

, Proces ador Pent ium , Wíndows 3.X o Windows 95, 98 , 2000,

Milleniúm o XP, con un mínimo de 8 Mb de memoria RAM (se

recomiend an 64). aunque lo mejor es contar con una buena cantidad

de memoria RAM, pues la mayoria de los serv icios demandan

cantidades mayores de RAM de la que se señala.

, Un módem, que es el responsable de que llegue la información a la

computadora. Cabe mencionar que existen vari as velocidades

(14400 , 28800,33600 , 56600...). auque el más común es el de 56600

bps (baudios por segundo), para obtener una mayor rapidez en el

envío y obtenció n de información

JI "réuc z v ades, Julio.Derecho Informático. Tercera Edición. Ml..-GrawHillln!eramericana. México 2004. p. 5
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:r Un programa de comunicación, éste permite controlar el

funcionamiento del módem, marcar el número de teléfono del

servidor, acceder a él simulando una terminal, transferi r archivos (en

su caso) y volver a colgar el teléfono.

Los programas necesarios pueden adquirirse directamente con un

proveedor de servicio, en una tienda de productos de cómputo o incluso

mediante el correo electrónico. El contenido mínimo para el usuario de

Internet es:

1.- Los programas con los que el sistema de Internet trabaja, son los

protocolos TCP/lP , protocolo de control de transmisión/protocolo de internet,

conjunto de reglas estándar para el direccionamiento electrónico y la

transmisión de datos, adicionalmente , el protocolo SLIP o el PPP, que

reproducen en el módem yen la red telefónica una comunicación TCP/IP.

2.- Cuando se desee trabajar en la www se requiere además un

navegador (o explorador), es decir, un programa capaz de leer las páginas

Web y navegar de una página Web a otra. Dos de los navegadores más

populares actualmente son Microsoft Internet Explorer y Netscape Navigator

(Navigator).

3.- Programas para correo electrónico , telnet, ftp y otros con los que es

posible trabajar en Internet.

b) Línea telefónica.

Otro requisito ímportante para poder acceder a internet es una linea

telefónica. La mayoría de las personas se conectan mediante una linea
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telefónica existente. Este tipo de conexión es relativamente simple y

económico porque el equipo y el software necesarios están preinstalados en

la mayor parte de las computadoras actua les. Una conexión de marcado

telefónico requiere un dispositivo denominado módem , que convierte las

señales digitales de su computadora en un tipo de señal que puede viajar

por las lineas telefónicas.

Para estab lecer una conexión de marcado telefónico, el módem marca

un número de acceso especia l: la llamada la responde un módem de

internet. Cuando completa su sesión , su módern cuelga y la conexión se

interrumpe hasta que vuelve a hacer otra marcación .

"La línea telefónica debe ser de la mejor calidad posible ya que una línea

telefónica con "ruido" entorpece el funcionamiento del módem, la

transferencia de datos y la velocidad de la comunicación vía tnternet>

Con relación a los costos de comunicación, nunca se debe perder de

vista que cuando uno accese a Internet la llamada es siempre local.

c) Serv idor de Internet.

Un tercer requis ito es contar con Servicio de Internet, esto es, un servicio

pagado de suscripción que proporciona una vía de acceso para conectarse

al servicio en el que se podrá navegar por diferentes páginas web para

encontrar el tema o información deseada . Que en nuestro caso es para

tener acceso al portal bancar io y poder hacer el pago de impuestos vía

interne!.

n Tornabene . Mari a mes. Internet para abogadas. FditOliaI Universidad BUl..'flOS Aires 1999 . p.199
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Podemos conceptualizar en términos sencillos y claros , a Internet como

una red de computadoras a escala mundial de carácter público que contie ne

un vasto repertorio de información de cualqu ier tipo, y recursos a los que se

puede tener acceso desde la computadora.

Estas redes se conectan mediante líneas telefónicas convencio nales; en

la mayoria de los casos, lineas de datos de alta velocidad, saté lites, enlaces

de microondas o fibra óptica.

Internet cubre a través de sus múltiples páginas información de diversos

temas tales como son: participación en foros de discusión , acceso a

bibliotecas, periódicos, revistas, correo electrónico , boletines etc. y, en

nuestro caso, el servicio del portal bancario para poder efectuar los pagos

de contribuciones v ia Internet.

Sin duda de todos los servicios que Internet ofrece, el más popular y

difundido es el world wide web, denominad o www, que es un gran banco de

datos, pero además de la información, se combinan eleme ntos de audio y

de video, lo que lo hace sencillo de entender y manejar.

Entre los servicios más comunes están America On Une (AOL) , Terra, y

Prodigy, entre otros.

5.8 Contrato con institución bancaria.

Para poder realiza r el pago de contribu ciones a través de Internet es

necesario contratar los servicios de banca electrónica con la Institución de

Crédito de su preferencia, la cual deberá proporcionar una clave de acce so

y un NIP.
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Para obtener dichas claves es necesario cumplir con los siguientes

requisitos:

BANCO: BITAL.

PERSONA FISICA.

REQU ISITOS: PROCEDIMIENTO TIEMP

O DE

TRÁMI

TE
. Identificación .:. Abrir cuenta en el Banco 1 dia'. '

Oficial vigente .:. Solicitar al ejecutivo la clave de

(credencia l de acceso para Internet en Conexión

elector o Personal.

pasaporte) .:. Acceder a la página de Bital y

.:. Registro Federal seleccionar la sección de "Pago de

de Impuestos" y elegir el traspaso.

Contribuyentes

.:. Comprobante de

domicil io.

CUENTA MONTO DE CARGO POR MANEJO

APERTURA DE CUENTA

MENSUAL

Línea directa $1.000.00 $50.00
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PERSONA MORAL.

REQUISITOS: PROCEDIMIENTO TIEMPO DE

TRÁMITE .
,

Comprobante de .,.. Abrir cuenta en el banco. 1 díar

Domicilio . ,. Solicitar al ejecutivo elr

);. Identificación Contrato de Altas y Bajas

Oficial. Linea Bital para asignar

r Acta Constitutiva. clave de acceso.
.,. Inscripción al .,.. Solicitar Conexión

Registro Federa l Empresarial con cualquier

de Ejecutivo de Cuenta.

Contribuyentes.
, Cedula Fiscalr

~ Registro Público

de Comercio Hasta 5 días.

CUENTA MONTO DE CARGO POR MANEJO

APERTURA DE CUENTA

MENSUAL

Linea directa $3,000.00 5150.00

Una vez que el usuario cuenta con la clave de acceso y el NIP, se

podrán realizar las transferencias de fondos vía ínternet.

5.9 Correo electrónico.
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Es necesario contar con un correo electrónico para que por esta vía

la Institución bancaria con la que se tenga el contrato de banca electrónica

envíe los acuses digitales del pago correspo ndiente.

Para el uso del correo electrónico, es necesario que los usuarios

estén conectados a una red, la cual se puede definir como "un conjunto de

elementos fis icos y lógicos que permiten la interconexión de computadoras

y satisfacen todas las necesidades de comunicación de datos entre dichos

equipos-

Algunos sistema s de correo electrónico son estrictamente locales, ya

que proporc ionan servicios de comunicación a los usuarios de una red de

área local. No obstante, el servício de mayor demanda universa l en las

comunicaciones electrónicas es el correo electrónico de Internet, el cual

puede crear miles de millones de conexiones mas all á de las fronteras entre

naciones.

Con una cuenta de correo electrónic o via Internet, los usuarios

(estimados en 50 o 60 millones de personas) pueden redactar mensajes y

trasmitirlos en segundos a cualquier persona del conglomerado mund ial.

Un componente indispensable del correo electrónico es la dirección

de correo electrónico (e-mail address), que es una serie de caracteres que

identifica con precisión la ubicación del buzón de correo de una persona. En

Internet, las direcciones de correo electrónico constan de un nombre de

buzón o de usuario (como rebeca), seguido por el signo de arroba (@) y el

nombre de domi nio de la computadora; por ejemplo, raquel@u nam.mx.edu.

3J Tomabene. M.., ria Inés. Op. Gil. P. 218
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5.10 Caso práctico.

Para reali zar el pago por portal bancar io, se deberán tomar en cuenta

los siguientes pasos:

El contribuyente deberá:

• Calcular las cantidades a pagar por cada una de las obligaciones, asi

como la actualización y recargos correspondientes, o saldos a favor.

en su caso.

• Ingresar al portal del Banco que controla su cuenta bancaria con la

que pagará los impuestos ya sea desde su oficina , casa, café

Internet, o bien, acudiendo a las salas de Internet ubicadas en los

Módulos de Atención al Contribuyente del Servicio de Administración

Tributaria .
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• Proporcionar la clave de acceso y la información requer ida por la

institución bancaria autorizada, asi como su NIP.
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En esta pantalla se deberá seleccionar reforma fiscal 2002.
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En esta aplicac ión se seleccionará el número de cuenta , proporcionar el

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y confirmarlo. Al terminar

presionar el botón de "continuar".
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En la siguiente pantalla .se deberá proporcionar los datos de

identif icación del contribuyente como son:

;;.. Denominación o razón social: Aplica sólo para personas morales y es

el nombre legal de la empresa. Tratándose de personas físicas,

aparecerán los recuadros para llenar los datos relativos al nombre.

,. Señalar el impuesto que se va a enterar.

De acuerdo con el tipo de impuesto seleccionado. se agrupan en una

segunda lista los impuestos afines.

~ Elegir el régimen por el cual esta declarando el impuesto.

~ Indicar el periodo al que corresponde el pago, los meses

que abarca dicho periodo (mensual, trimestral, cuatrimestral o

semestral) y el ejercicio al que corresponda.

Señalar el tipo de declaración, el cual puede ser:

Normal. Aquella que se presenta por primera vez en el

periodo .

./ Complementaria . La que se presenta para corregir algún

error u omisión en la declaración normal.

./ De corrección fiscal. Es la que se presenta después de

iniciadas las facultades de comprobación ya sea en visitas

domiciliarias o en revisiones de escritorio . Al terminar se dará c1ic

en continua r.
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Posteriorm ente. indicar el monto del impuesto a pagar que se determinó

conforme a su régimen y. en caso de que sea una declaración

extemporánea. señalar la actualización y los recargos correspondientes. Dar

c1ick en "continuar".

C .... .. I H : .'-.)!;:Y "'...:: M_I- . C . ; AU 1LT.rQ7'U"JI 'H I

N nm h "ft' {""1I n .. ..,. .. .. ... , F f1' JFF:T .....,. AEV...~,:...." . TF l . o
h n ¡' u e so o .. P e" : 1""" ,"",,, a l .-a 'o· . 11' 8 \1"' '' '>
..... i .. .... : ..."' . ... 4JJ:l ."... I d .. .. .. ....0 . : N~J

Ti pn 01.. r .. q n ',.,:" ..... . 1

":" ' '1°'" """'done""
" .. ,.<><1" pO I " .. n .. t-c:....l i .. .. d. :

I rwop or1 . p o . U ........ . 90 : 1.,,0

« , , C ept 1 Irwop o d . 1 C I\d l .. l u n . l _ '" . p li "l ..
•Io · d _ .. n .,.¡ n .. ot..rl_.C " " J ' _ 4.11001 10... .. .. J n C<I . ..p Ibl .
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En caso de que exista alguna aplicación en la determ inación del

impuesto a cargo, se dará c1 ick al texto "Captura de Aplicaciones", se

indicará el tipo de aplicación que se disminuye, pudiendo ser:

,/ Compensaciones

Crédito diesel, diesel automotriz transporte público,

infraestructura carretera de cuota

,/ Otros estímulos

,/ Certificados o crédito al salario

I DEMÜ

~=. ,"". ,
I I'. t1.ll..J.t...k'1.1'12
Iu.uill

"""""". ~'i?~' ""!!f!Z".'"""
.~...z .!!lJ-.~
""""""~ !.I!!!.U .JI

~

""""~
~
I.o~

Cue nta de Retiro : ~1 352l(5 13 R.r.c. : "BTE7lU7G3~'"I l

Homhr e del ú nlribuye nle : ERtjESrtJAAS..\S~ TEllO

Impuesto lt Pa gar : imouestc al val,.- ' ~ fe~ldc

Periodo : Ju~o 2'.ll2 Saldo a Favor : NO
Tipo de Pago: :-4olmal

Importe a Paga r: S!fl) 00

C./I Igos Adiciona les ..,PIIlJ"" :
Parte A.c tual!:. c..

rrnpone e Pagar : $ 100 00

Cargos Adicio nales a Pagar : R6carg¡)S

Importe a Pa ga r : Sro.ro

'"t.t ~>~. - f!J x

I
Importe Total a Pagar : S 65ll.oa

Si desea capturar "Aplica d onec M de un cli do ~ I tu to ""Ca ptura de Aplica ciones ",
¡ de lo contra rio oprima la opcian "Co' lli nult' ''.

i C~" TU, .. t>E III' UCAC•.,N,, '

~,?~~'{,.ez captu rada la aplicación, deberá oprimir el botón ,"C0'1i r.l\l,g r'~ . .::J
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~
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' '''::.. Ii II ...~'l~u
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~ fll· I §l.t!.¡¡i!'pi t."1@f] ;aaz.¡'¡,il 3 . , '¡" . §I- HU

DEl\fO

!..l1.'\."'.~~",
( . ," oh ,"b ' 'S' "
J.•l!'ll.II ----'Í.'l.!d<l.ot!ll
I·Ill I'~.~'

~

. ¡' .. ~ "~ . "0 "" '.' 0>
· t ·......e,
' t1.JI!~~

~
.~

c':¿·~~:;;'''
~ULU.
i ~ l i ~ 1U

~ r:,'·:',';:,srJ

I " " !\_'-D'"'

C a p l .. ....10. A f. llr ' .. d n .... ..

Impone por Otros l: stht.u l o s : ~l._o_o _
Im p orto por C.,rtifi (;.d..... ;

Im p o n e por Comf, en~i'Ic1 .. " .. ,. : 1100
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En la siguiente imagen, se pueden observar los datos capturado s.

C? fb 'H u,A:;§i. .,i1 1111Hfflfi l # JW 4%H '; ·"f."mn"ó'p '

[ nEMO

~! ¡1"!,2U

~,U'!-1.f,jt..' t:!_c¡U!

!. 'L,;'U~_IS.ri1~

! !lliUlli
~

,-~
.~.

' '' u '' '''tnu n'' F

r;·;.;:t~t..~~

~
,,,..,,,,»
UJl~

~

\n" ' ''' ~ ''

t="".."
~ ~l~l
~ T. ,.....,,,

I,
I
i

ClIe llta d e Ret iro ; J 135274513 R,F.e. ;o\GTE710703HIl l

Ncmh re riel Contribuyenle : i::RNESfINA ABASCAL TEU O

Im puesto 1I Pagar ; imccestu al Y'd lor J!JIRgada

Pertede : Junio :«12 Sal do a f<W flf : I>I'J
I lpn rlfl PiUlO: Normat

Impone a Pa q.u : 5 en GJ

Cargot AdlcioM les a Pagar : Parte Actualizada
Importe a P ag af : $ HnOO

Clu yos I\ dicio llales- a Pagar : Hecargos

Impon e II Pa gar : $:50.00

All liC<ldon II a Paga r : Comperts::'C:lonei
Impcete A P~ q ...r : i S 1[]) 00 :

Apll caclon II II Pagar : Otros Estí-nulns

Impon e 1I Paga r : ( S 100 00 )

ImllUfll! Iut al <'l P<1gIH: S 4~O.O!l

.:J

..:J

Una vez verificados los datos, se tiene dos alternativa s:

Dar click en "Pagar" ó bien,

"Agregar otro impuesto", además de la opción "Eliminar", en

caso de que la información asentada sea incorrecta y, en este caso,

se volverán a ingresar los datos requeridos.
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" ola: p ,ara Elitn i"ar se lecd one la caj a d el cco cepto qu e d e s e a II"i IIU.

ID Inle tr.~

En caso de haber elegido la opción pagar, aparecerá el recibo bancario

de pago de contribuciones federales que será enviado por correo

electrónico, para

imprimir",

imprimirlo en ese momento oprimir el botón "versión

t-: fh -; , ftlift·lI "tt.fflf"" .11 , ¡

IDEM O

"""""<.w'rk .~ 'J:.')~·¡U

.!...'a J&Loto..Lo.a.t.J "
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K ." _C ·
N .. ... I.. .. f lt"' P_"~"I"" ~lI""-":"'l ,H lO"<,,<,,...l~ P _ ; O*<;~':'~ ' ~ 1 1
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La sigu iente

satis factoriamente.

pantalla indica que la operación se realizó

DEMO

0:,.,110 0 '1' . 1.,>1;

Q,,"><"' (; ,'" ;: h ~ ''l' '''' 73 f.~,,~ 4" 7 , l 8 \ 9 . l l10 ,161... '~l'~~~~~""'~:'J';~':-~"JCk-..f"·' ~~-~J
Q!I.D< 'l't , 'l>'c<v : ~ l -: V ~I'" JY<:'': ''wq'bT~ l l l'\ " ~ ~'lllln "'~V/ , ",'T" ÚJ , fI'<lG:I'J8f': ·.v C ~ .
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, ) "'. "" 1\ ur.... ..-.,:·' 119O'>. Y-'" H"_~lll"_"1I 1"l• • ~, l "l ~n'l U ' l....~I1U "" ~"" ~ ¡'l'1'\oooV>1,('\
OO:..xo:>o JO<o );"XO,;;,1:" ,

..~C' .~,,~
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~
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,
~,;;;:
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~
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0' '' '"' <!~ , · 'lo . r,;OIl.I>U.L
P"',¡"<'h> . JVI~ IC>
E ) t u ...o lOO}

# C ....·<;I'"
p"rr .. A .. t ......."'.d...
R" <.''' -;lO ~

T"'I '" -,,, C ", ,,, ,.bc<.O"' ''~

';; <'H"I"IoP " "'-' '' '''O<''''-:'
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Finalmente. en la siguiente pantalla aparece el acuse de recibo del pago

de impuestos federales que contiene el sello digital y la cadena digital.

r¿W tllt tttltfftl ffiN9u'.' .,' 9:!!!:i.r, i" ,11 aJl.1te i.l , ._; .ljlft ifJtffl.a j,¡.§: e;rn rtt ! ' blf jMrm~~~~t'1~;~~:'~E

'o :1l -2 '~ ll::"::~<1 ijJFo I'I} ' ~Q l ~~ ti "\101~ ::..J ~ L.t ti .~ 1:11

n i Re cibo Bancar io d e Pag o de
b t • ,;, Co ntrib uciones Federales

K .r .C. : ':'6 'F.nnYO~HH I
U",." b r., . e.F,H e.s.TltjA ,:.e ~!>C.~l 'rELLO
F., e h .. d e f' ,pQo : (l3 0:,.2-jOZI1 ~1

' lo. <1<e O l.e r,¡oc/o ll : 14-11

:" · . ,, , ,~ ~to ....+I~~~e·~~t·1~OR~~ L

~r~ :~.~fo , J~~~JJ'
A C M"' '''r-.... .ee A(tu...hzlI a .lo
R t~ r.,o~

1'ot 1 e e Cor.I, .btlt jQn\",
c-» e l'\ ~ .( .Of' t!..

OUe ':. E.. >lr"'J1c~
ree er ee "",,1l("'C'ones
C , ,, l .d ..O . '''<f,j0:
(".~.t '~ >t" P O!\ ., " 1-'l

Tn L, I ., le ctlV.. IIMnt. ,.A{J<'do :
·~ .a50. 00

( .M1t ll, . Or fyh M I '

11 l; ( ' )1a ,rE;';o):-)¡"H ll D:. V .. IO.I.:OJ I... lJ' l ll lll-l) .... l.. J I..:.....:'b A.-ol:i':>:l6 I. OCIO)d ' . : 11UlObo ~ 1 u-u'.mz
1J l~:~.UJ 1~.~1 Ul::~ me 11 l>:.5Cl l,~Ml1H.......mIU~U._KQ I J l~ ll!o:.l.>Jlll ~ I '-t'>,)I Il~ .n.tl/)l JO
(':'¡J~':'.(¡ D:Qn"''DXJ ~ I ' ~111

S e l lo ()1Jillol '

Q I)lj ~. ~'''HZh C) f' ~e '' 7 3 fxop' '' k 7 i JSX 'P.' l ! l q :l ~l '~""u<!o/ p~) su J '( b l"dll:ZIl,\ P't"/O
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,,8.;~ ~ ,IF'hll ) /6 .:l ~ I e F7j l.t _U·hU~It'..-cJk t> Y~ 1ol f~ 11 ~ ? M._
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5.11 Acuse de recibo

Una vez que se envia la información, el banco transmitirá

inmediatamente y por la misma vía el recibo electrónico bancario de pago

de contribuciones, el cual contendrá los datos generales, fecha, número de

operacion , importe pagado y el sello digita l. Se sugiere imprimir este

documento toda vez que constituye el único comprobante de pago .

Se entiende como "acuse de recibo con sello digital", el documento que la

institución de crédito envia o entrega a sus clientes como resultado del pago de

sus impuestos, para comprobación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

a través del portal de Internet. Asimismo, se puede definir como una cadena de

caracteres (conjunto de letras, números y símbolos) que asigna el banco al

presentar las declaraciones o pagos, según se trate, y con el cual se

garanti za que el pago o la declaracíón queden registrados, evitando asi

problemas por fraudes o errores en el registro de los pagos , mismo que

permite autentificar la operación realizada y, en su caso el pago.

~ \bJl1!il-,!M9':illll[f*C' fflQ4 . t.. :la.l1. ¡Mftit'"'f#lJmaJ I!1r:jiWiAf%~ -,Jo •

DEMO

~l1I.J..2!!..2
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I.!i1.IU-9 t...".H j z
I.lt&W.I
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• QItzLij~\~'l:1

~
l.!'.!"..!ll.!!

:"lp\le~to "+.~~l~~a3~~"'d~o~.~ L
P <"r i,) II t) IIJMI)
!')" '(I ( 'O .lOO!

A C. '\Ie
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lt t U r'ilO:¡'
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I lJn~ll U 'Y... . \oOO'Jl»}om. JJ~Y.l I IJ::o;)"'~~llIU' • • X.I.l I:lJl>olI) 1u n ). ;:.)), 1 1n1-o~ l ln"" ,.;>1 r.o
OOI...xr.rol7.QJOJl;O:Q71' ¡ J11

!'> f': ll<l n ~IMI :

"'~'~,,¡,¡c "'ll%h9Pbt ltl] fY opC 04k 1 1 '8'rtljjv l. tlOdE- l ... P.K!bo dlJP _ d& I~Sl()s F'tdtl<a;ea 'C'd. ¡lo&l6 11Y101fl '
ornQ~"RlnQIl~V~ Z1 C Il S"'IJ'fC2n.'Q':;¡;T~ I I h'll pi1\. BfleS)'/ J f,. .... 6)' 11>1: I G)' 9 Sp r ..vo e
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Se actualll u S4t;st"ct uliarnuR11II e t es ta tes de !ou UJHHlJcióll .
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5.12 Consulta de pagos y reimpresión de comprobantes de pago.

Para verificar un pago realizado en el portal bancario o si el pago se

realizó en la fecha se podrá consultar de la siguiente forma :

» Entrar al Servicio de Banca en Línea, seleccionar la opción

Otras Consultas Pagos de Impuestos SAT Aplicadas

» Capturar el RFC y el periodo a consultar. Se desplegarán

todos los pagos que haya realizado con ese RFC en el periodo

definido

» Seleccionar el pago que se desea consultar y presione el

botón Detalle. En esta opción se puede hacer una reimpresión

del comprobante de pago , el cual incluye la cadena orig inal y el

sello electrónico.

La consulta puede ser de pagos con antigüedad de 6 meses o menor,

en caso de requerir un comprobante de mayor antigüedad, se tendrá que

contactar con el ejecutivo de la Institución de Crédito.

5.13 Consulta de pagos rechazados.

Si al momento de consultar la aplicación de un pago, no se despliega

en la consulta de pagos aplicados , puede ser que el pago haya sido

rechazado.

Para consultar los pagos rechazados: se entra al servicio Banca en

Línea, seleccione la opción Otras consultas Pago de impuesto s Servicio de
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Administración Tributaria Rechazadas . Esta opción le informará la causa de

rechazo.

Entre las causas de rechazos más comunes encontramos:

• Fondos insuficientes en la cuenta de cheq ue al momento de hacer el

cargo

• Cuenta cancelada

• Cuenta bloqueada

5.14 Pagos anteriores a julio de 2002.

En caso de que el contribuyente se vea en la necesidad de hacer una

declaración complementaria de pagos anteriores al 2002, deberá realizarla

a través de formatos, de la siguiente forma:

Conforme a la regla 2.9.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal

publicada en el Diario Oficial dé la Federació n (DOF) el 30 de abril 2004 ,

para efectuar los pagos provisiona les, mensuales, trimestrales,

cuatrimestrales o semestrales, que debieron haberse presen tado a más

tardar en el mes de julio de 2002, incluyendo sus complementarias,

extemporáneas y de corrección fiscal, se utilizarán las formas oficiales que a

continuación se relacionan :

,. Forma oficial 1-D o 1D1, para los pagos provisionales a que se refiere

el primer párrafo de esta regla, o bien para la primera parcialidad y las

retenciones que deben enterar los contr ibuyentes del ISR, IMPAC,

IVA, IVBSS e impuesto sustitutivo del crédito al salario .
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.. La forma oficial 1-A la utilizarán los notarios, corredores, jueces y

demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones

notariales, enterarán los pagos provisionales del ISR e IVA

correspondientes a la enajenación y adquisición de bienes, mediante

;... La forma oficial 1-01 o 1E aplicará para los contribuyentes del IEPS,

que efectúen los pagos mensuales y, en su caso, el pago de la

primera parcialidad y/o retenciones de dicho impuesto , según

corresponda.

» Forma oficial 1-01 , destinada para los contribuyentes del IEPS en

materia de bebidas alcohólicas.

Para efectos del articulo 5°, quinto párrafo de la Ley del Impuesto al

Valor Agregado vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, los

contribuyentes para efectuar el ajuste del impuesto correspondiente en los

pagos provisionales, utilizarán el Anexo 1 de la forma oficial 1-0 .

Las instituciones de crédito autorizadas a recaudar contribuciones

federales recib irán el pago mediante transferencia electrónica de fondos a

que se refiere la regla 2.9.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2004-2005,

únicamente tratándose de declaraciones complementarias, extemporáneas

o de corrección fiscal correspondientes a pagos provisionales o definitivos

anteriores a la de julio de 2002.

Para tales efectos, los contribuyentes observarán lo siguiente:

1- Llenarán la declaración mediante las formas oficiales

correspond ientes, con los datos completos que, en su caso , se deban

manifestar, inclusive el campo correspondiente cantidad a pagar.
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11.- Efectuarán el pago vía telefónica, o bien la computadora personal,

dependiendo de la(s) altemativa(s) que ofrezca cada institución de crédito y

propo rcionarán los datos que se especifican en los siguientes

procedimientos:

a) Procedimiento para el pago por vía telefónica. Marcar el número

telefónico de la institución de crédito y proporcionarán al menos la siguiente

información:

1. Número de identificación personal (N.I,P,).

2. Opción de pago de impuestos.

3. Número y tipo de cuenta bancaria.

4. Tipo de pago (1= provisional, 2= anual, 3= otros).

5. Periodo de pago (AAAAMMDD/AAAAMMDD) .

6. Cantidad total a pagar sin centavos.

7. Tipo de presentación de la declaración; en ésta deberá digitar la

opción "D"(papel).

b) Procedimi ento para el pago a través de computadora personal.

Enlazarse con la terminal de la institución de crédito y digitar al menos la

siguiente información:

1.- Número de identificación personal (N.I,P,).

2.- Opción de pago de impuestos

3.- Número y tipo de cuenta bancaria

4.- Tipo de pago (1=provisional, 2=anual, 3=otros).

5.- Periodo de pago (AAAAMMDD/AAAAMMDD).

6.- Cantidad total a pagar sin centavos
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7.- Tipo de presentación de la declaración; en ésta deberá digitar la opción

"D"(papel).

111 Confirmarán la información proporcionada a través del mismo medio

en que se realice el pago electrónico .

IV Recaba rán y anotarán en el espacio asignado para ello en la forma

oficial, el número de folio a 18 posiciones de la operación realizad a, mismo

que será proporcionado por la institución de crédito al efectuar a

transferencia, según el servicio utilizado (una operación por cada forma

oficial) .

V Una vez efectuado el pago mediante transferenc ia electróni ca, se

deberá presentar la forma oficial el mismo día en que éste se realizó , ante la

institución de crédito en la cual se haya hecho la transferencia y que se

ubique dentro de la plaza en la que el contribuyente tenga su domicil io

fiscal. Los documentos que correspondan a transferencias realizadas en

días inhábiles, sábado o domingo , se presentarán al siguiente dia hábil.

El pago electrónico no libera a los contribuyentes de la obligación de

presentar la declaración correspondiente dentro de los plazos establecidos

en las disposiciones fiscales, De no ser así, por su incumplimiento se

impondrán las sanciones correspondientes.

Se considerará que un contribuyente ha cumplido con la obligación

de presentar la declaración cuando ésta y el pago a que se refiere la

fracción anterior. coincidan en fecha en la cantidad manifestada y enterada.

salvo lo dispuesto en la fracción V, última oración de esta regla , en cuyo
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caso se tendrá por cumplida dicha obligación. cuando los documentos a que

se refiere dicha fracción se presenten el día siguien te hábil.

5.15 Fechas de presentación de declaraciones de pago provisional.

La autoridad físcal amplió el plazo para presentar la declaración de

pago provisíonal, el cual puede ser aplicado por las personas físicas y

morales que presenten sus declaraciones vía Internet, salvo algunas

excepcion es.

Esta facilidad se publicó en el Diario Oficia l de la Federación (DOF) el

31 de mayo de 2002, dando a conocer el calendario para el cumplimiento de

la presentación de los pagos provisionales, tomando en cuenta el sexto

dígito numérico de la clave del RFC.

TERMINACION DEL SEXTO FECHA LIMITE DE PAGO

DIGITO DEL RFC.

1,2 Día 17 más un día hábil

3,4 Día 17 más dos días hábiles

5,6 Día 17 más tres días hábiles

7,8 Día 17 más cuatro dias hábiles

9.0 Día 17 más cinco dias hábiles
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Esta situación no será aplicable a los siguientes contribuyentes:

• Contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus estados

financieros de acuerdo al Código Fiscal Federal.

• Las sociedades controladoras o controladas, de conformidad con la

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

• Los sujetos y entidades, como la Federación, estados de la

República, Distrito Federal, organismos descentralizados y empresas

de participación estatal mayoritaria de la Federación, los organismos

descentralizados y las empresas de participación estata l mayoritaria

de las entidades federat ivas, fondos y fideicomisos, en los términos

de sus respectiv as legislaciones y que tengan el carácter de

entidades paraesta tales, excepto los de los municipios, los partidos y

asociaciones politicas legalmente reconocidos las Instituciones de

Crédito y las organizaciones auxiliares de crédito, casa de cambio, las

instituciones para el depósito de valores, de seguros y fianzas,

sociedades de invers ión, bolsas de valores, casas de bolsa y los

organismos que las agrupen, asi como cualquier entidad o

intermediario financiero diversos de los antes señalados, las

sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no

realicen gastos para la adquisición de negocios, las sociedades

mercantiles que cuenten con autorización para consolidad sus

resultados para fines fiscales con las instituciones de crédito o casas

de bolsa, las operadoras de sociedades de inversión, las sociedades

controladoras de grupos financiero s.

• Las personas morales del Título It de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta , que en el penúltimo ejercicio fiscal hayan declarado en sus

135

Neevia docConverter 5.1



declaraciones normales, cantidades iguales o superiores a las

mencionadas en el articulo 32-A fracc. I de l Código Fiscal de la

Federación.

5.16 Sanciones.

De conformidad con el articulo 81 del Código Fiscal de la Federación son

infracciones relacionad as con la obligación de pago de las contribuciones,

as i como de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos,

informaciones o expedirconstancias:

1.- No presentar las declaraciones, las solicitudes , los avisos o las

constancias que exijan las disposiciones fiscales, o no hacerlo a través de

los medios electrónicos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, ó presen tar los a requerimiento de las autoridades fiscales. No

cumplir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar alguno

de los documentos o medios electrónicos a que se refiere esta fracción, ó

cumplirlos fuera de los plazos seña lados en los mismos.

En consecuencia, en el articulo 82, fracción 1, inciso d, de l Códig o Fiscal

de la Federación se con signa la sanción propia, la cual será de $7,9 18.00 a

$15,835 .00.

5.17 Beneficios del nuevo sistema de pago de impuestos vía Internet

Entre las ventajas o beneficios que se obtie nen, destaca n:

• Elimina el uso de dinero en efect ivo y múltiples documentos.
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• Simplifica al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones .

• El uso de la red para cumplir con esta obliga ción va en aumento, pese a

sus problemas iniciales, incluso, el año 2002 se incorporaron al esquema

las decla raciones anuales.

• Con este sistema, el contribuyente sustituye los formu larios en papel,

que agiliza el manejo de datos de identificación, se genera un sello digita l

autoverificable por cada transacción realizada y garantiza su inmediato

reporte .

• Este sistema se caracteriza por su rapidez, ya que al segundo dia hábil

de inicio de mes se sabe cuanto se recaudo en el periodo anterior.

• Se han abat ido los costos de la captura de datos, cuya modificación se

hizo más sencilla .

• Con las declaraciones via Internet, no se tendrá la necesidad de firmar

ningún documento en donde se especifique que el contribuyente declara

bajo protesta de decir verdad que la información que señala es cierta, en

virtud de que los bancos a través de los medios de ident ificación

electrónica que tengan, sustituirán a la firma autógrafa y surtirán los

mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos, teniendo el

mismo valor probatorio.

• Se obtiene mayor seguridad de que el pago sea efectivamente abonado

a su cuenta fisca l, evitando con ello las declaraciones apócrifas.

• Permite mayor comodidad y simplificación en la elaboración y
presentació n de dichas declaraciones y pagos , evitando con esto el
llenado de formas fiscales y el desplazamiento a las oficinas bancarias .

• Con este esquema, los pagos, se pueden efectuar desde cualquier

computadora que tenga acceso a Internet, como puede ser desde su

casa, oficina, café Internet, ya sea en el pais o en el extranjero.

• En caso de no contar con el equipo necesario para poder cumplir con

sus obligaciones fiscales, si se encuentra en el pais , el contribuyente
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puede acudir a cualquiera de los Módulos de Asistencia del Servicio de

Administración Tributaria.

• Con la incorporación de esta herramienta electrónica, la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria,

tratan de agilizar ciertas operaciones como el pago de impuestos

federales además de ir a la vanguardia y sobre todo tener un contacto

más directo con los contribuyentes que hacen uso de los servicios que

ofrecen.

5.18 Desventajas del pago via internet.

Asimismo, se observan algunos inconve nientes , entre los que destacan:

• Ante la demanda de la red podría darse una saturación en las diferentes

redes de los bancos, situación ajena a los contribuyentes que no los

exime de requerimientos y sanciones. por lo que se debe procurar

presentar las declaraciones con anticipación al vencimiento de las

mismas.

• Existen muchas comunidades rurales que dificilmente pueden contar con

un equipo de computo y más aún acud ir a alguna oficina del Servicio de

Administración Tributaria.

• El elevado costo de las computadoras y servicio de internet dificulta que

las personas morales de bajos recursos económicos puedan cumplir con

sus obligaciones fiscales.

• Existe el riesgo de darse la evasión fiscal , en virtud de que solo se refleja

el pago y ya no se manifiestan los ingresos y gastos, y solo se

comprobarian con una auditoria o visita domiciliaria.
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• Por último podemos mencionar que la proliferación del uso de

tecnologías sofisticadas genera la posible comisión de actos i1 icitos que

van desde una manipulación de los datos, programas, falsificacione s

informá ticas. hasta el sabotaje con técnicas de virus, gusanos y accesos

no autorizados a servicios y sistemas informativos .
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CONCLUSIONES.

1.- El cumplimiento de las obligaciones fiscales ha representado a

lo largo de los años un problema de conciencia social, motivado

principalmente por la situación económica de la población, asi como por la

complejidad administrativa que su mismo cumplimiento representa, por lo

que la llamada "Simplificación Administrativa" debe de aplicarse

gradualmente hasta eliminar las complicaciones, confusiones y genera r una

cultu ra pos itiva en beneficio de todos , apl icándose no sólo en el ámbito

fiscal , sino en toda la función pública.

2.- El avance de la tecnología nos ha permitido faci litar hasta cierto

grado nuestras activ idades , esto no representa una solución sustantiva al

problema administrativo, toda vez que sólo representa el medio de envio ó

presentación de la ob ligación (pago) , persistiendo la complej idad en cuanto

al proced imiento de cálculo, sin mencionar la dificultad o ignorancia que

para muchos ciudadanos representa el empleo del internet.

3.- El pago vía Internet nos obliga a contratar una cuenta para

poder realizar transferencias de fondos, la cual, en princ ipio tiene un cos to

de apertura y comisión mensual.

4.- Se debe reconocer que a través de este medio existe un mayor

control y supervisión por parte del gobierno federa l hacia los contribuyentes ,

mecanismo que finalmente ha motivado una mayo r recaudación.
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5.- Se ha obse rvado que la presentación del pago via internet ha

reducido sustancialmente los "errores" en el llenado de los formatos

impresos, ya que si bien la presentación via internet es también un formato

(electrónico), existen los campos necesarios para aportar la información

solicitada y realizar el pago.

6.- Mediante este esquema, el pago de los impuestos, lo recibe el

gobierno federal en forma inmediata y los contribuyentes tienen la segur idad

de que el pago realizado se registro directamente a su cuenta fiscal sin error

alguno .

7.- Se elimina, no sólo la exorbitante cantidad de papeleria , sino

también los riesgos propios del movimiento de dinero en efectivo.

8.- La versatilidad del Internet ha transformado radicalmente las

activ idades laborales, comercia les, administrativas de las personas,

eliminando las barreras de tiempo y distancia, facilitando en nuestro caso la

realización de transacciones económicas e informativas de forma segura .

9.- Un elemento que podría representar un factor negativo es que

ante la gran demanda y utilización de la red, podria registrarse una

saturación en las diferente s bases electrónicas de los bancos, situación

ajena a los contribuyentes que no los exime de requerimientos y sancio nes,

de ahi la conveniencia de que presentar las declaraciones con anticipación

al venc imiento de las mismas, situación que evidentemente repercute en las

expectativas programadas por el gobíerno federal.
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10.- Se considera que el pago electróni co vía Internet otorga mayor

facilidad y seguridad al contribuyente, lo que permite alentar a los mismos a

cumplir con sus obligaciones fiscales y, en consecuencia, se observará una

mayor recaudación .
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